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III. Administración Local

diputación pRovincial de zamoRa
servicio de personal

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 del Real decreto 896/1991, de
7 de junio, se hace público que mediante el decreto de la presidencia de la excma.
diputación provincial de zamora 2025-0932, de 20 de febrero de 2025, se convo-
can los procesos selectivos para la provisión en propiedad de ocho plazas de
administrativo, tres de auxiliar administrativo, una de ordenanza, una de técnico
de Sistemas y comunicaciones, una de técnico medio de nóminas y Seguridad
Social, once de asistente Social, dos de técnico en promoción y dinamización de
Recursos, una de ayudante de programación, una de administrativo contable, una
de cocinero, tres de auxiliar de Recaudación, cinco de conductor mecánico de
vehículos, una de vigilante, una de operario de vías y obras y tres de operario
de establecimientos, incluidas en las ofertas de empleo público de 2023 y de 2024
de esta entidad local, que se regirán por las siguientes bases. 

Bases de los procesos selecTivos para la provisiÓn en pro-
piedad MedianTe FUncionarios de carrera de ocHo plaZas de
adMinisTraTivo, Tres de aUXiliar adMinisTraTivo, Una de orde-
nanZa, Una de TÉcnico de sisTeMas Y coMUnicaciones, Una de
TÉcnico Medio de nÓMinas Y seGUridad social, once de asisTen-
Te social, dos de TÉcnico en proMociÓn Y dinaMiZaciÓn de
recUrsos, Una de aYUdanTe de proGraMaciÓn, Una de adMinis-
TraTivo conTaBle, Una de cocinero, Tres de aUXiliar de
recaUdaciÓn, cinco de condUcTor MecÁnico de veHÍcUlos, Una
de viGilanTe, Una de operario de vÍas Y oBras Y Tres de opera-
rio de esTaBleciMienTos, inclUidas en las oFerTas de eMpleo
pUBlico de 2023 Y de 2024 de la eXcMa. dipUTaciÓn provincial de
ZaMora.

priMera.- Bases.
Serán de aplicación a los procesos selectivos objeto de la presente convocato-

ria las presentes bases generales y, además, a cada proceso selectivo las bases
específicas recogidas en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

seGUnda.- número y características de las plazas convocadas.
es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante fun-

cionarios de carrera, de las plazas que se relacionan a continuación, las cuales se
encuentran incluidas en las ofertas de empleo público de la excma. diputación
provincial de zamora de 2023 y de 2024. la de 2023 aprobada mediante el decre-
to de la presidencia 2023-8507, de 26 de diciembre de 2023, cuyo anuncio ha sido
publicado en el Boletín oficial de la provincia de zamora número 150, de 29 de
diciembre de 2023, con rectificación de errores mediante el decreto del presidente
2025-0756, de 11 de febrero de 2025, cuyo anuncio ha sido publicado en el Boletín
oficial de la provincia de zamora número 18, de 14 de febrero de 2025, y la de
2024 aprobada mediante el decreto de la presidencia 2024-7383, de 20 de diciem-
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bre de 2024, cuyo anuncio ha sido publicado en el Boletín oficial de la provincia
de zamora número 150, de 27 de diciembre de 2024; mediante los sistemas selec-
tivos que se detallan en las bases específicas de cada proceso selectivo conforme
a lo dispuesto en el art. 61 del R.d.l. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto Refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público (en
lo sucesivo tReBep), el artículo 91.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen local, el Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y el Real decreto 896/1991, de 7 de junio:

personal FUncionario

escala de adMinisTraciÓn General

subescala administrativa

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• administrativo 8 c1

subescala auxiliar

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• auxiliar administrativo 3 c2

subescala subalterna

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• ordenanza 1 ap

escala de adMinisTraciÓn especial

subescala Técnica
clase Media

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• técnico de Sistemas y comunicaciones 1 a2
• asistente Social 11 a2

clase auxiliar

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• ayudante de programación 1 c1

subescala de servicios especiales
clase: plazas de cometidos especiales

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• técnico en promoción y dinamización 2 a2

de Recursos
• técnico medio de nóminas 1 a2 

y Seguridad Social
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• administrativo contable 1 c1
• cocinero 1 c2
• auxiliar de Recaudación 3 c2

clase: personal de oficios

denominación de la plaza n.º plazas Grupo o Subgrupo
• conductor mecánico de vehículos 5 c2
• vigilante 1 c2
• operario de vías y obras 1 ap
• operario de establecimientos            3 ap

Total plazas…………………..…..……… 43   

Tercera.- procesos selectivos.
el sistema selectivo de los procesos selectivos de esta convocatoria será la

oposición o el concurso-oposición en cumplimiento del art. 61 del tReBep, el art.
171 del R.d.l. 781/1986, de 18 de abril, el art. 2 del R.d. 896/1991, de 7 de junio,
y los arts. 41 y 109 de la ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función pública de castilla
y león. los ejercicios, las pruebas, los baremos de los méritos y las puntuaciones
de cada proceso selectivo son las que se especifican en los anexos correspondien-
tes a los mismos.

cUarTa.- programas que regirán las distintas pruebas.
los programas que regirán las pruebas selectivas son los incluidos en las

correspondientes bases específicas de cada proceso selectivo, en cumplimiento de
lo previsto al efecto en el R.d. 896/1991, de 7 de junio. así mismo, el programa de
cada proceso selectivo constará de una parte general y de una parte específica,
excepto en los procesos selectivos de las plazas reservadas al turno de promoción
interna en los que sólo habrá una parte específica de acuerdo con el art. 31 del
decreto 67/1999, de 15 de abril, de la consejería de presidencia y administración
territorial. 

QUinTa.- requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.
para ser admitido a las pruebas para el acceso a las plazas objeto de la pre-

sente convocatoria se deberán poseer en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera los siguientes requisitos generales de participación así
como los que señalen en las correspondientes bases específicas de cada uno de
los procesos selectivos de la presente convocatoria:

1) nacionalidad: tener la nacionalidad española.
también podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles, con

excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen
una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los inte-
reses generales del estado y de las administraciones públicas:

a) los nacionales de los estados miembros de la unión europea.
b) el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros

de la unión europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no
estén separados de derecho. asimismo, con las mismas condiciones y siem-
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pre que no estén separados de derecho, podrán participar sus descendien-
tes y los de su cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c) las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados
internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa en
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

los aspirantes incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en
el apartado c), deberán acompañar a su solicitud los documentos que acrediten las
condiciones que se alegan.

2) capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
en el supuesto de acceder a plazas reservadas para ser cubiertas por perso-

nas con discapacidad no intelectual deberán acreditar que el grado de la misma es
igual o superior al 33 por 100 y poseer la capacidad funcional para el desempe ño
de las tareas y funciones correspondientes. Sólo se podrán presentar a los proce-
sos selectivos de las plazas reservadas para el citado tipo de discapacidad las per-
sonas con la discapacidad exigida.

3) edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

4) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los organismos
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso a cuerpos o escalas de funcionarios. en caso de ser nacio-
nal de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

5) Titulación: poseer la titulación requerida y detallada en los anexos en los
que se contienen las bases específicas de cada proceso selectivo de cada una de
las plazas convocadas.

los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia, y los
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción. este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones
reguladas al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

6) adicionales para el turno de promoción interna: los aspirantes del turno
de promoción interna deberán cumplir adicionalmente a los requisitos previos los
siguientes:

a) Ser funcionario de carrera de la excma. diputación provincial de zamora con
plaza perteneciente al Subrgrupo, o Grupo en caso de no existir Subgrupo,
inmediatamente inferior al de la plaza convocada.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como funcio-
nario en la escala, Subescala, y categoría a la que pertenezca la plaza cita-
da en el párrafo previo el día de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes de participación.

7) adicionales para las plazas de asistente social: carencia de anteceden-
tes penales: no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso
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sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

seXTa.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1.- las solicitudes para participar en los correspondientes procesos selectivos,

en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base anterior, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de solicitudes y de que se comprometen,
en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar jura-
mento o promesa de acuerdo con lo que determina el Real decreto 707/1979, de
5 de abril, se dirigirán al ilmo. Sr. presidente de la excma. diputación provincial de
zamora durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de
la fecha de publicación del anuncio de la corres pondiente convocatoria en el
Boletín oficial del estado.

la no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

Quienes deseen participar en los correspondientes procesos selectivos debe-
rán cumplimentar dichas solicitudes conforme al modelo que figura en el anexo de
estas bases, que también les será facilitado en las oficinas de la excma. diputación
provincial de zamora y estará disponible en la página web de la excma. diputación
provincial de zamora (https://www.diputaciondezamora.es) y en su Sede
electrónica (https://diputaciondezamora.sedelectronica.es).

a la solicitud deberá adjuntarse:
modelo de autoliquidación de las tasas por derechos de examen (ejemplar para

la administración) correspondiente al proceso selectivo de la plaza a la que se opta
debidamente cumplimentado conforme a las instrucciones contenidas en el anexo
Xvi de las presentes bases.

Justificante bancario de haber abonado la autoliquidación citada en el apartado
anterior.

en dicha solicitud se debe rán señalar, en su caso, los méritos que se aleguen
y junto con la misma se aportarán los documentos que los acrediten de acuerdo
con lo previsto en estas bases.

los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razona-
bles de tiempos y/o de medios para la realización de los ejercicios y pruebas del
proceso selectivo deberán adjuntar necesariamente el dictamen técnico facultativo
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad en el que
quede acreditada de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan
dado origen al grado de discapacidad reconocido, para que el órgano de selección
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acompañar a
su solicitud los documentos que acrediten las condiciones que aleguen sobre su
nacionalidad así como sobre las otras previstas en los apartados b) y c) del apar-
tado 1) de la Base Quinta. 

2.- la opción de participación en los procesos selectivos de las plazas reserva-
das para el cupo de personas con discapacidad habrá de formularse en la solicitud
de participación, con declaración expresa de los interesa dos de reunir la condición
exigida, debiéndose indicar el tipo de discapacidad que se padece y el grado en
términos de porcentaje. 

3.- las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica.
la presentación de la solicitud por vía electrónica, conforme al modelo incluido
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en las presentes bases, se realizará en el Registro electrónico General de la
excma. diputación provincial de zamora, así como en los restantes registros elec-
trónicos de cualquier administración pública, siendo necesario identificarse a tra-
vés de cualquiera de las modalidades admitidas conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 16 y ss. de la ordenanza Reguladora de la administración electrónica de la
excma. diputación provincial de zamora y firmar la solicitud, considerándose váli-
dos los medios de firma previstos en art. 10 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en caso
de relacionarse por medios electrónicos.

la presentación por esta vía permitirá:
- la inscripción en línea del modelo oficial.
- anexar documentos a la solicitud.
- el registro electrónico de la solicitud.
las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante la cumplimentación del

modelo incluido en las presentes bases y su posterior presentación en el Registro
General de esta diputación o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

los documentos en papel presentados de manera presencial ante la excma.
diputación provincial de zamora deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, para la
incorporación al expediente electrónico de una copia auténtica de aquellos, devol-
viendo los originales al interesado.

en cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimenta-
ción sustitutoria en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada
haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas electrónicos.

las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las repre-
sentaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes. a
éstas se acompañará la misma documentación que si se hubieran presentado de
manera presencial ante la excma. diputación provincial de zamora.

4.- los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en
la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del inte-
resado.

5.- cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los docu-
mentos aportados por el interesado, la diputación podrá solicitar de manera moti-
vada su cotejo, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la infor-
mación original.

6.- los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito
motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.
transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

7.- Sólo se podrá participar en uno de los turnos, cupos, o combinaciones de
ambos, del proceso selectivo de un mismo tipo de plaza convocada. no podrán
participar en un proceso selectivo los funcionarios de carrera de esta entidad local
que ya ostenten la condición de funcionario de carrera en una plaza del mismo tipo.

8.- el tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la ley
orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garan-
tía de los derechos  digitales, y en el Reglamento (ue) 2016/679 del parlamento
europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
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culación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/ce (Reglamento
general de protección de datos), así como en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y en la ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público y demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con
la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesa-
rias para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos selec-
tivos. Se cederán datos, en su caso, a otras administraciones públicas y a los
encargados del tratamiento de los datos.

el nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán res-
petando la anonimización exigida en la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

la excma. diputación provincial de zamora es la responsable del tratamiento
de esos datos. los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán
ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de
la sede electrónica de la excma. diputación provincial de zamora o presencial-
mente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros. en caso
de incumplimiento del responsable del tratamiento los interesados podrán reclamar
ante la agencia española de protección de datos (aepd), www.aepd.es.

sÉpTiMa.- admisión de los aspirantes.
1.- expirado el plazo de presentación de solicitudes la presidencia de la

corporación dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. dicha resolución contendrá como anexo la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos con su correspondiente documento nacional de identidad o
análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de inadmi-
sión, en su caso, y deberá publicarse en el Boletín oficial de la provincia de
zamora y en su página web, se indicarán los lugares en los que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de quince días hábiles para subsana ción que, en
los términos del artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, se concederá a los
aspi rantes excluidos.

las personas excluidas expresamente, así como las que no figuren en la rela-
ción de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán del citado un plazo único e
improrrogable de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del anuncio correspondiente de la lista provisional de admitidos y excluidos en
el Boletín oficial de la provincia de zamora que será determinante de plazos a
efectos de posibles impugnaciones y reclamaciones.

las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real
academia española.

Se considerarán excluidos a todos aquellos aspiran tes que no abonen íntegra-
mente los derechos de examen que figu ran en la Base decimoQuinta, así como
a quienes no cumplan los requisitos exigidos para el acceso a la función pública.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos o su omisión en
la lista provisional citada justificando su derecho a ser admitidos serán definitiva-
mente excluidos del proceso selectivo.

2.-transcurrido el plazo de quince días hábiles señalado en el apartado prece-
dente se dictará resolución que aprobará las listas definitivas de admitidos y exclui-
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dos, indicando lugar y fecha para el comienzo del primer ejercicio, dicha resolución
deberá ser publicada en el Boletín oficial de la provincia de zamora y en la pági-
na web de la corporación (https://www.diputaciondezamora.es).

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones,
éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

3.- Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quie-
nes hayan superado el mismo la acreditación documental del cumplimiento de los
requisitos de participación, en cualquier momento del proceso selectivo el órgano
convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los
requisitos exigidos, y, de no acreditar los mismos, acordar su exclusión.

4.- no procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de
exclusión por causa imputable a los aspirantes, ni en caso de inasistencia a algu-
no de los ejercicios del proceso selectivo.

ocTava.- Tribunal calificador.
el tribunal calificador que actúe en los distintos procesos selectivos se desig-

nará conforme a lo dispuesto en el Real decreto 896/1991, de 7 de junio, una vez
convocado el proceso selectivo.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del tReBep el tribunal cali-
ficador de cada proceso selectivo convoca do se constituirá con arreglo a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderá en su com-
posición a la paridad entre mujeres y hombres, estará compuesto por los siguien-
tes miembros, designados por la presidencia de esta diputación provincial:

- presidente: un funcionario de carrera.
- Secretario: el de la corporación o funcionario de la misma en quien delegue,

quien tendrá voz, pero no voto, funcionario de carrera.
- vocales: tres, funcionarios de carrera.
los miembros del tribunal serán funcionarios de carrera y deberán poseer titu-

lación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las pla-
zas convocadas, se designará el mismo número de suplentes, y su composición
será predominantemente técnica.

la designación de los miembros del tribunal, titulares y su plentes, así como de
los asesores, se hará pública en el Boletín oficial de la provincia de zamora y en
la página web de la corporación (https://www.diputaciondezamora.es).

no podrán formar parte de los tribunales de procesos selectivos para la selec-
ción de personal funcionario el personal de elección o designación política, los
altos cargos, los funcionarios interinos, el personal eventual, ni el personal laboral.
tampoco aquellos funcionarios que, en el ámbito de actividades privadas, hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

la pertenencia a los tribunales será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse en representación o por cuenta de nadie.

los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23.2 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector público.

para la válida constitución del tribunal, a los efectos de la celebración de sesio-
nes, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y
del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos,
de sus miembros, titulares o suplentes.
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el tribunal actuará con sus miembros titulares. en los casos de ausencia o de
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros
titulares serán sustituidos por sus correspondientes suplentes.

la concurrencia de miembros titulares y suplentes únicamente podrá producir-
se en la sesión de constitución del tribunal y en las de celebración de ejercicios.
cuando por el volumen de opositores, la complejidad de los ejercicios o cualquier
otra circunstancia, el tribunal estime necesario la actuación de titulares y suplen-
tes en sesiones distintas a las especificadas anteriormente, podrá acordar dicha
actuación concurrente.

los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, responderán al principio de presencia equilibra-
da de mujeres y hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades entre ambos sexos.

la actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la
convocatoria, no obstante, el tribunal resolverá las dudas que surjan de aplica-
ción de sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en
las mismas.

el tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. en las actas
de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejarse constancia de todo
acuerdo que afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejer-
cicio, deberán difundir, con anterioridad a la realización de cada prueba, los crite-
rios generales y aspectos a considerar en la valoración de los ejercicios, y, en el
caso de ejercicios con respuestas alternativas, la penalización que suponga cada
respuesta errónea.

el tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en las leyes 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, y
demás disposiciones vigentes. 

el tribunal adoptará sus decisiones por mayoría y en caso de empate se repe-
tirá la votación. Si en una segunda persistiera el empate, este lo dirimirá el presi-
dente con su voto.

los acuerdos del tribunal calificador vincularán a la administración, sin perjui-
cio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a los artículos
106 y siguientes de ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

el tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejerci-
cios de la fase de oposición se realicen de forma conjunta y coordinada.

el tribunal podrá excluir durante la realización de los ejercicios a aquellos aspi-
rantes que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento, a su propuesta el
órgano convocante los excluirá del proceso selectivo.

el tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en
las pruebas de proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los
participantes. a estos efectos se aplicarán las adaptaciones de tiempo que corres-
pondan previstas en la orden pRe/1822/2006, de 9 de junio, por la que se esta-
blecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los proce-
sos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

a efectos de comunicaciones y demás incidencias la sede del tribunal es la de
la excma. diputación provincial de zamora, en la pza. de viriato s/n, c.p. 49071,
de zamora.
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el tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
asimismo, podrán valerse de la actividad de personal auxiliar durante el desarrollo
material de los ejercicios y para otras actividades también de carácter material.

el tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo de la plaza del corres-
pondiente proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real
decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

novena.- desarrollo del proceso selectivo.
1.- orden de actuación de los aspirantes.
para aquellas pruebas selectivas que no puedan celebrarse conjuntamente, la

actuación de los aspirantes se iniciará por aquél cuyo primer apellido comience por
la letra “d”, resultante del sorteo público celebrado, previo anuncio publicado en el
Boletín oficial de la provincia de zamora, para determinar el orden de actuación de
los aspirantes y cuyo resultado ha sido también publicado en el citado Boletín el 7
de septiembre de 2022.

2.- Fase de concurso.
previa a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse

en cuenta para superar la fase de oposición. consistirá en la valoración de los
méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad
con el baremo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada
proceso selectivo.

la fase de concurso tendrá la valoración sobre la puntuación total que se esta-
blezca en las bases específicas, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente
la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate.

en ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente por los
aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes.

una vez valorados los méritos de la fase de concurso se harán públicas por el
tribunal las calificaciones del mismo en el tablón de anuncios de la Sede
electrónica y en la página web (https://www.diputaciondezamora.es), ambos de
esta diputación provincial.

los méritos a valorar se determinarán en cada una de las bases específicas y
podrán consistir en la experiencia profesional, cursos de formación, titulaciones
académicas oficiales, etc.

no se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal direc-
tivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contra-
tado con sujeción a las reglas de derecho administrativo, personal vinculado por un
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de
valoración por más de uno de los subapartados, tomándose en consideración el
más beneficioso para el/la interesado/a.

en el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mis-
mas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más
favorable para el/la interesado/a, excepto los servicios prestados a tiempo parcial
en un mismo período, que se computarán hasta completar el 100% de la jornada
laboral, que a estos efectos se establece en 35 horas semanales, sin que el exce-
so de jornada pueda ser valorado.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

F3
C

N
5A

H
SN

2P
FX

Q
TP

LF
5A

S2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 9
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 23 - miÉrcoleS 26 de feBrero de 2025 pág. 12

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202500493

en los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los ser-
vicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.

Sólo se valorará un título académico oficial, que habrá de ser adicional al reque-
rido para acceder a la plaza convocada, en caso de aportarse varios títulos por el
aspirante se valorará el que le sea más beneficioso por merecer una puntuación
mayor.

los méritos se acreditarán de la siguiente forma:
- la experiencia profesional mediante la certificación de los servicios prestados

expedida por el órgano o funcionario competente a tal fin, en la que conste el
desempeño como funcionario o empleado laboral de la plaza o las funciones
o puesto de trabajo de que se trate.

- la posesión de titulaciones académicas oficiales mediante el correspondien-
te título académico; sólo para el supuesto de estar en posesión de varios títu-
los del mismo nivel académico que el requerido para el acceso a la plaza con-
vocada, y como condición para su valoración en caso de pretender que algu-
no de ellos sea valorado como mérito, se aportarán todos ellos con indicación
del que constituye el requisito de acceso y de los que constituyen un mérito,
de no hacer tal consideración expresamente el tribunal calificador realizará la
valoración más beneficiosa para el aspirante.

- la realización de cursos de formación mediante el correspondiente título o
diploma acreditativo de su realización expedido por la entidad promotora.

- el grado consolidado mediante certificación expedida por el órgano o funcio-
nario competente a tal fin.

3.- convocatorias y realización de ejercicios.
Serán de aplicación a los procesos selectivos a que se refieren las presentes

bases lo dispuesto en los arts. 4, 8 y 9 del R.d. 896/1991, de 7 de junio. de acuer-
do con lo anterior los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, uno de
los ejercicios deberá tener carácter práctico, y será necesaria la superación de la
fase de oposición para la superación del proceso selectivo.

la celebración del primer ejercicio no comenzará en ningún caso antes de un
mes desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, debiendo finali-
zar el proceso de celebración de los ejercicios en el plazo máximo de doce meses
a contar desde la misma fecha, plazo que podrá ser prorrogado.

los aspirantes podrán ser convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza
mayor invocados con anterioridad a la celebración del correspondiente ejercicio y
debidamente justificados y apreciados por el tribunal con absoluta libertad de crite-
rio, la no presentación de un aspirante a la realización del ejercicio en la forma pre-
vista por el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho
a participar en el mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.

cada uno de los ejercicios o pruebas de un mismo proceso selectivo correspon-
dientes a cualquiera de los cupos o turnos a que correspondan las plazas convo-
cadas se podrán realizar simultáneamente. en este caso los aspirantes sólo se
podrán presentar al ejercicio o prueba convocado para uno de los turnos o cupos
correspondientes a sus solicitudes de participación en el proceso selectivo.

Se podrán celebrar simultáneamente las pruebas o ejercicios correspondientes
a varios procesos selectivos. 

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín
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oficial de la provincia de zamora. estos anuncios deberán hacerse públicos por el
tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
tablón de anuncios de la Sede electrónica de la excma. diputación provincial de
zamora, en todo caso, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de
éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo.

desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, debe-
rán transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y
cinco días naturales.

el tribunal podrá acordar la lectura pública por los aspi rantes de aquellos ejer-
cicios realizados por escrito, siempre que no contradiga lo previsto de forma parti-
cular en las bases específicas de la presente convocatoria. en caso de establecer-
lo así las bases específicas lo acordarán de forma obligatoria. el llamamiento para
la lectura pública de los ejercicios se realizará en el tablón de anuncios de la Sede
electrónica de la excma. diputación provincial de zamora con una antelación míni-
ma de cinco días hábiles a la fecha prevista para la misma. Si el aspirante no se
presentara a la lectura pública de su ejercicio este no será calificado y se tendrá
como no realizado. el tribunal calificador podrá modificar la fecha del llamamiento
del aspirante para la lectura de su ejercicio previa solicitud por escrito del mismo
con una antelación de al menos tres días hábiles a la fecha establecida para la cita-
da lectura y por causas impeditivas que afecten al aspirante adecuadamente acre-
ditadas por el mismo que el tribunal valorará de forma discrecional.
excepcionalmente, la citada solicitud podrá realizarse en cualquier momento ante-
rior al momento del llamamiento para la lectura del ejercicio en caso de que hubie-
ra sido imposible realizarla con antelación al plazo general de tres días ya citado,
circunstancia cuya prueba corresponde al aspirante que lo solicite, en caso de que
el tribunal no aprecie que tal imposibilidad ha quedado adecuada y suficientemen-
te probada por el aspirante la petición será desestimada.

una vez terminada la lectura pública del ejercicio el tribunal calificador podrá
realizar preguntas o solicitar la aclaración de dudas relacionadas con el ejercicio
realizado al aspirante durante un máximo de quince minutos.

el ejercicio práctico, en su caso, podrá realizarse por escrito si así lo decide el
tribunal salvo previsión en contrario de las bases específicas.

la realización de ejercicios, tanto prácticos como teóricos, que se realicen oral-
mente o por escrito, servirán para acreditar la demostración de un conocimiento
adecuado del castellano por parte de los aspirantes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 9 del R.d. 543/2001, y el acuerdo plenario de esta corporación de
fecha 24 de noviembre de 1995.

en cualquier momento el tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acre-
diten su identidad para lo cual los aspirantes deberán de acudir provistos del d.n.i.,
permiso de conducción, n.i.e o pasaporte español en vigor, y, en el caso de los ciu-
dadanos de la unión europea y de los extranjeros del documento de su país de ori-
gen acreditativo de su identidad.

Si a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente solicitado y acreditado
por alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar
algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la finalización del
proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no
pudiendo demorar éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el tribunal, y, en todo caso, la realización de las mismas
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tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el
proceso selectivo.

4.- calificación de los ejercicios de la oposición.
el tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios o

las pruebas de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el
órgano de selección sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes. por este motivo el tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas
hojas de examen de las pruebas o ejercicios que no vayan a ser leídos figuren nom-
bres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores.

en el caso de que el tribunal haya acordado parámetros para la calificación de
un ejercicio, en desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de
la convocatoria, los mismos deberán difundirse con anterioridad a la realización de
dicho ejercicio. en el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación
de las respuestas erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder.

igualmente, en las actas de las reuniones del órgano de selección se deberá
dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la determinación de las calificacio-
nes otorgadas a cada ejercicio, del desglose de las puntuaciones otorgadas y el
cálculo de las mismas.

el número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del tribunal en
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición será de cero a diez, salvo previ-
sión en contrario de las bases específicas. la nota del ejercicio será la media de
las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal, es decir, el resultado de
dividir la suma de los puntos otorgados por todos los miembros del tribunal pre-
sentes con derecho a voto entre el número de estos.

concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal hará
públicas, en los locales donde se haya celebrado la prueba así como en el tablón
de anuncios de la sede electrónica y en la página web (https://www.diputacionde-
zamora.es), ambos de esta diputación provincial, la relación de aspirantes que
hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la pun-
tuación obtenida.

en los ejercicios tipo test regirán las siguientes reglas:
1ª.- el tribunal podrá establecer hasta un 10 por ciento de preguntas de reserva,

las cuales, por su orden, sustituirán a las preguntas que eventualmente puedan ser
anuladas, lo que será preceptivo cuando las bases específicas así lo establezcan. 

en el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posi-
bles preguntas anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas,
debiendo revisar el tribunal las reglas de puntuación, y adaptarlas al nuevo núme-
ro de preguntas correctas.

2ª.- después de realizado el ejercicio, y con anterioridad a la corrección del
mismo, el tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de la
corporación la lista provisional de las respuestas correctas del ejercicio propuesto,
a los efectos de que por los interesados se puedan realizar alegaciones sobre las
mismas, a cuyo efecto dispondrán éstos de un plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde el siguiente a dicha publicación.

3ª.- aprobada por el tribunal la lista definitiva de respuestas correctas éste pro-
cederá con la corrección de los ejercicios realizados, y publicará, posteriormente, el
anuncio comprensivo del resultado de esta prueba en el tablón de anuncios de la
sede electrónica de la corporación con los aspirantes que hayan superado la misma,
también se publicará en su página web: (https://www.diputaciondezamora.es).
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4º.- en las bases específicas de cada uno de los procesos selectivos se deter-
minará la puntuación directa de los ejercicios de tipo test al especificarse el valor
de las respuestas acertadas, las erróneas y las no contestadas. valoración que
deberá ser objeto de transformación mediante la aplicación de una misma regla de
proporcionalidad para todos los ejercicios corregidos al objeto de determinar la
puntuación final del ejercicio en consideración a la valoración máxima prevista para
el mismo en las correspondientes bases específicas.

5º.- estas reglas podrán ser completadas con las de las bases específicas de
cada proceso selectivo, las cuales primarán sobre las anteriores en caso de con-
tradicción.

5.- calificación del proceso selectivo.
los procesos selectivos cuyo sistema selectivo sea la oposición se valorarán

de forma que la calificación final vendrá dada por la calificación obtenida en la fase
de oposición. 

en los que el sistema selectivo sea el concurso-oposición se valorarán de forma
que la calificación final vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en la
fase de oposición y en la de concurso, estableciéndose la siguiente ponderación:

1. calificación de la fase de concurso: la puntuación de esta fase será el resul-
tado de sumar las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el baremo correspon-
diente a cada proceso selectivo respecto de los diferentes méritos valorables.

2. calificación de la fase de oposición: será el resultado de la suma de la valo-
ración obtenida en los ejercicios de esta fase de acuerdo con lo previsto al efecto
tanto en las bases generales como en las específicas correspondientes a cada pro-
ceso selectivo.

en cualquiera de los procesos selectivos en caso de empate en la puntuación
final el orden de desempate se establecerá, a favor del aspirante con la mayor pun-
tuación, atendiendo: en primer lugar a la puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción, en segundo lugar a la puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de
oposición, en tercer lugar a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la
fase de oposición. Y si hubiera fase de concurso: en cuarto lugar a la puntuación
total obtenida en la fase de concurso, en quinto lugar a la puntuación obtenida en
el apartado de experiencia de la fase de concurso, en sexto lugar a la puntuación
obtenida en el apartado de títulos académicos oficiales de la fase de concurso.

de persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante considerado por
el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados de conformidad
con la letra determinada en el sorteo a que se refiere el apartado 1 de esta Base,
aplicándose este criterio sucesivamente al segundo apellido y al nombre de los
aspirantes afectados, de mantenerse el empate. continuándose sucesivamente
por orden alfabético, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comien-
ce por la citada letra, y así sucesivamente.

en última instancia, de no haberse conseguido un desempate aplicando los cri-
terios anteriores se procederá por el tribunal a determinar el desempate mediante
sorteo.

las vacantes no cubiertas en el turno de promoción interna por no haber supe-
rado los aspirantes el proceso selectivo, se acumularán a las que se ofrezcan al
resto de los aspirantes del turno libre.

en el supuesto de que alguno de los aspirantes que se haya presentado por el
cupo de reserva de personas con discapacidad superase el último ejercicio del pro-
ceso selectivo pero no obtuviera plaza en las de este cupo y su puntuación fuera
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superior a la obtenida por otros aspirantes no incluidos en el citado cupo del turno
de que se trate, será incluido por su orden de puntuación en la correspondiente
lista de los aspirantes que han superado los ejercicios del proceso selectivo en el
turno a que corresponda tal cupo de discapacitados a los efectos de la determina-
ción de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

las plazas reservadas a discapacitados que no hayan sido cubiertas no acre-
cerán a las de su mismo turno no reservadas al cupo de personas con discapaci-
dad.   

no obstante, al finalizarse el proceso selectivo se elaborará una relación única
en la que se incluirán los candidatos que lo hayan superado, ordenados por la pun-
tuación total obtenida independientemente del turno por el que hayan participado.
dicha relación será la determinante para la petición y la adjudicación de los desti-
nos, sin perjuicio de lo previsto en la Base decimotercera.

Finalizado el proceso selectivo el tribunal hará pública la relación de aspiran-
tes que lo han superado, por orden de puntuación, en los locales donde se haya
celebrado la última prueba de la fase de oposición, así como en el tablón de
anuncios de la Sede electrónica y en la página web (https://www.diputaciondeza-
mora.es), ambos de esta diputación provincial. 

los funcionarios que superen el proceso selectivo por el turno de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia, y por su orden de prelación, para cubrir
los puestos vacantes de la respectiva convocatoria sobre los aspirantes que no
procedan de este turno.

dÉciMa.- superación del proceso selectivo.
el tribunal una vez efectuada la calificación de los aspirantes y elaborada la

correspondiente relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo
elevará su propuesta de nombramiento al presidente de la corporación. el tribunal
no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas.

la resolución de las pruebas selectivas y los correspondientes nombramientos
deberán efectuarse por el presidente de la corporación de acuerdo con la propues-
ta del tribunal, que tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso, pueda apro-
barse ni declararse que ha superado las pruebas selectivas un número de aspiran-
tes superior al de las plazas convocadas. el presidente los publicará en el Boletín
oficial de la provincia de zamora.

no obstante, para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano
convocante podrá requerir al tribunal la relación complementaria de los aspirantes
aprobados, es decir, que hayan superado la fase de oposición y que sigan a los ya
propuestos para el nombramiento como funcionarios de carrera por orden de pun-
tuación obtenida en el proceso selectivo, cuando se produzca alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia o tenga lugar el fallecimiento de alguno de los
aspirantes que han superado el proceso selectivo antes de su nombramiento
como funcionario de carrera o de la toma de posesión del puesto adjudicado.

b) Que algún aspirante que haya superado el proceso selectivo no presente la
documentación exigida o del examen de ésta se deduzca que carece de los
requisitos establecidos en la convocatoria.

UndÉciMa.- presentación de documentos.
los aspirantes que hayan superado los procesos selectivos aportarán ante la
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excma. diputación provincial de zamora dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación en el Boletín oficial de la provincia de
zamora de las relaciones definitivas de los aspirantes que han superado éstos, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
solicitudes que se relacionan a continuación:

a) dni o documento de identificación del país de origen si no lo han presenta-
do antes.

b) documentación acreditativa de la titulación exigida en la convocatoria (título
o resguardo de haber abonado los derechos correspondientes para su expe-
dición, sin perjuicio de que una vez expedido sea aportado).
en caso de titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero la corres-
pondiente credencial de homologación o, en su caso, el correspondiente cer-
tificado de equivalencia, salvo que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al
amparo de las disposiciones de derecho comunitario, en cuyo caso presen-
tarán la documentación acreditativa correspondiente. en caso de titulaciones
no universitarias obtenidas en el extranjero la correspondiente credencial de
homologación.

c) declaración responsable de no hallarse inhabilitado, por sentencia firme,
para el ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de cualquier administración pública. los
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da el acceso a la función pública en su estado. 

d) declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones y tareas propias de la plaza objeto de la convocatoria y
de los puestos de trabajo elegidos, y compromiso de someterse a un reco-
nocimiento médico practicado por los servicios de prevención y salud laboral
de esta diputación provincial previo a su nombramiento como funcionario de
carrera de la misma que permita la comprobación de la citada capacidad fun-
cional.

e) en el supuesto de acceder a plazas reservadas para ser cubiertas por per-
sonas con discapacidad no intelectual deberán acreditar que el grado de la
misma es igual o superior al 33%, de acuerdo con el tipo de discapacidad al
que se haya reservado la plaza. para ello aportarán el dictamen técnico
facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapa-
cidad en el que se acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanen-
te/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido. 

f)  certificación negativa del Registro central de delincuentes Sexuales en
caso de tener que acreditar la carencia de antecedentes penales correspon-
diente a no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito con-
tra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual,
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explota-
ción sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

los documentos presentados deberán estar escritos en español, si el original
estuviese escrito únicamente en otro idioma deberá acompañarse de la correspon-
diente traducción jurada.

Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presenten
la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
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sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

dentro del referido plazo de veinte días hábiles, los aspirantes propuestos
deberán solicitar, por orden de preferencia, la adjudicación de puestos de trabajo
de entre los ofrecidos, los cuales se relacionarán en anexo al anuncio por el que
se publique la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. Se
entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos aspirantes propuestos
que no presentaran en plazo la correspondiente solicitud.

las personas que ingresen en cuerpos o escalas de funcionarios y hayan sido
admitidos en la convocatoria ordinaria con plazas reservadas para personas con
discapacidad podrán solicitar al órgano convocante la alteración del orden de pre-
lación para la elección de los puestos de trabajo, por motivos de dependencia per-
sonal, dificultades de desplazamiento u otras análogas, que deberán ser debida-
mente acreditados. el órgano convocante decidirá dicha alteración cuando se
encuentre debidamente justificada, y deberá limitarse a realizar la mínima modifi-
cación en el orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la
persona discapacitada.

dUodÉciMa.- nombramiento de funcionarios de carrera.
transcurrido el plazo de presentación de documentos a que se refiere la base

anterior los aspirantes que hayan superado el correspondiente proceso selectivo y
cumplan los requisitos establecidos serán nombrados funcionarios de carrera por
el presidente de la corporación, de acuerdo con la propuesta del tribunal que ten-
drá carácter vinculante.

el nombramiento se publicará en el Boletín oficial de la provincia de zamora,
junto con las vacantes adjudicadas. 

deciMoTercera.- asignación inicial de puestos de trabajo y toma de
posesión.

la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofer-
tados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la relación de
puestos de trabajo de esta diputación.

los funcionarios que superen el proceso selectivo por el turno de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia, y por su orden de prelación, para cubrir
los puestos vacantes ofertados de la respectiva convocatoria sobre los aspirantes
que no procedan de este turno.

estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

en la solicitud de adjudicación de destino correspondiente los aspirantes con
discapacidad propuestos por el tribunal podrán pedir la adaptación del puesto de
trabajo correspondiente. a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por
el órgano competente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

a la vista de las prioridades manifestadas y de las solicitudes o peticiones pre-
sentadas se dictará resolución motivada, simultanea o posterior a la de nombra-
miento, asignando los puestos de trabajo.

la toma de posesión de los aspirantes nombrados funcionarios de carrera se
efectuará en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publica-
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ción de su nombramiento en el Boletín oficial de la provincia de zamora. 
no adquirirá la condición de funcionario de carrera el aspirante nombrado que,

sin causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo
posesorio o de su prórroga, perdiendo todos los derechos adquiridos durante el
proceso selectivo, quedando anuladas todas sus actuaciones.

antes de la toma de posesión el personal nombrado deberá prestar acto de
acatamiento de la constitución y del resto del ordenamiento Jurídico, y realizar
declaración de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector
público delimitado por el artículo 1 de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, indi-
cando, asimismo, que no se realiza actividad privada incompatible o sujeta a reco-
nocimiento de compatibilidad, y de que no se encuentra percibiendo pensión de
jubilación, retiro u orfandad por derechos pasivos o por cualquier régimen de
Seguridad Social público y obligatorio. dicha declaración les será presentada por
el Servicio de personal de la diputación.

en el supuesto de que la declaración sea suscrita normalmente, dicha circuns-
tancia se hará constar en la diligencia de toma de posesión.

Si el nuevo funcionario manifiesta que no puede suscribir la mencionada decla-
ración por venir desempeñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pen-
sión se le señalará que, de acuerdo con el artículo 10 de la ley 53/1984, debe ejer-
cer la opción que desee. Realizada la opción los términos de la misma se recoge-
rán en la diligencia de la toma de posesión.

Si el nuevo funcionario manifestara que no puede suscribir la mencionada
declaración por venir desempeñando otra actividad pública, o una actividad priva-
da que desea mantener, que él entienda susceptible de compatibilización deberá
acreditar que ha solicitado la autorización de compatibilidad; acreditado lo cual el
plazo posesorio se prorrogará hasta que recaiga resolución.

para aquellos aspirantes propuestos por el tribunal para ser nombrados como
funcionarios de carrera por haber superado el proceso selectivo que se encuentren
en una de las siguientes situaciones:

- Que renuncien o tenga lugar su fallecimiento antes de su nombramiento como
funcionario de carrera o de la toma de posesión del puesto adjudicado.

- Que no presenten la documentación exigida o del examen de ésta se deduz-
ca que carecen de los requisitos establecidos en la convocatoria.

una vez adoptada la resolución relativa a la aceptación de su renuncia a los
derechos derivados de su participación en el correspondiente proceso selectivo o
a la pérdida de estos se entenderán las correspondientes actuaciones con los aspi-
rantes incluidos en la relación complementaria de aspirantes aprobados que se cita
en la Base décima anterior por orden de puntuación a favor de los que mejor pun-
tuación hayan obtenido y en el mismo número que el de las correspondientes pla-
zas convocadas a efectos de declararlos como los aspirantes que han superado el
proceso selectivo y la subsiguiente presentación de documentos y nombramiento
como funcionarios de carrera así como de asignación inicial de puestos de trabajo
y toma de posesión, de acuerdo con las Bases undécima a decimotercera.

deciMocUarTa.- normativa aplicable.
a estos procesos selectivos les será de aplicación la ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen local, el R.d.l. 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen local, el tReBep, la ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
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para la reforma de la Función pública, en lo que no se oponga a la norma inmedia-
tamente anterior, el Real decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la administración local, la ley 7/2005, de 24 de
mayo, de la Función pública de castilla y león, en virtud de lo dispuesto en el art.
109 de dicha ley en lo no previsto por la legislación estatal en materia de Régimen
local, y, de forma también supletoria, el Real decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Regla mento General de ingreso del personal al Servicio
de la administración General del estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los Funcionarios civiles de la administración General del
estado. así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

deciMoQUinTa.- derechos de examen.
los derechos de examen, conforme a la ordenanza fiscal correspondiente,

aprobada por el pleno de esta corporación provincial el 22 de febrero de 1999, se
fijan en las cantidades si guientes:

- plazas de los Grupos a y B...........   12,02 €.
- plazas de los Grupos c, d y e.......    6,01 €.
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria tercera

del tReBep, dichos grupos de clasificación tienen las siguientes equivalencias:
Grupo a: Subgrupo a1.
Grupo B: Subgrupo a2.
Grupo c: Subgrupo c1.
Grupo d: Subgrupo c2.
Grupo e: agrupaciones profesionales a que hace referencia la disposición adi-

cional sexta del tReBep.
el aspirante deberá declarar mediante autoliquidación la tasa arriba citada y

proceder a su pago electrónico o presencial en la entidad financiera en la forma
que se determina en el anexo Xvi de estas bases.

en ningún caso la generación de la autoliquidación para la declaración de las
citadas tasas y/o su pago supondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud de participación y de la documentación adicional con
arreglo a lo establecido en la Base SeXta anterior.

deciMoseXTa.- constitución de bolsas de trabajo.
Finalizados los procesos selectivos de las plazas convocadas en el turno libre

se constituirá una bolsa de trabajo de tipo a correspondiente a la categoría objeto
de la plaza convocada de acuerdo con el Reglamento de composición y gestión de
bolsas de trabajo de la excma. diputación provincial de zamora. 

las bolsas estarán constituidas por aquellos participantes en el proceso selec-
tivo del que traigan causa que habiendo ejercido esta opción, que vendrá prevista
en la propia solicitud de participación, proceda su inclusión en la misma de acuer-
do con el citado reglamento.

deciMosÉpTiMa.- recursos.
contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-

se los siguientes recursos:
- potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el

acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
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cación, en la forma y con los requisitos previstos en la ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos exigidos
por la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado,
pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de zamora, en la forma y con los requisitos exigidos
por la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa, en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente a
aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se produjo la desestimación presunta el
recurso.

- cualquier otro que se estime procedente.
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aneXo i

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de ocHo plaZas 

de adMinisTraTivo, de la escala de adMinisTraciÓn General,
sUBescala adMinisTraTiva

1.- número de plazas y características.
Se convocan ocho plazas de administrativo, encuadradas en la escala de

administración Gene ral, Subescala administrativa, Grupo c, Subgrupo c1, de
acuerdo con la siguiente distribución: 6 plazas del turno libre y 2 reservadas al
turno de promoción interna, incluidas en las ofertas de empleo público de 2023 y
de 2024.

2.- requisitos de los candidatos
para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requi-

sitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en posesión o en condicio-
nes de obtener, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
del título de Bachiller o de técnico. 

asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden edu/1603/2009, de 10 de junio
(Boe de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títu-
los de Graduado en educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en
la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada mediante la
orden edu/520/2011, de 7 de marzo.

3.- sistema selectivo.
3.1. el sistema selectivo para las plazas del turno libre será el de oposición y

constará de la siguiente fase:

Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de ochenta (80) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de las plazas del turno libre de
este anexo. este ejercicio será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte

(120) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
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de las plazas del turno libre incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capaci-
dad de los aspirantes en relación al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

3.2.- el sistema selectivo para las plazas reservadas al turno de promoción
interna será el de concurso-oposición y constará de las siguientes fases:

a) Fase de concurso: la fase de concurso, que será previa a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

Se valorarán los méritos de los aspirantes conforme al siguiente baremo:
- experiencia profesional, máximo ocho puntos:
- Servicios prestados en cualquier administración pública como personal funcio-

nario en una plaza de administrativo o como personal laboral con la categoría
profesional de administrativo, se valorarán a razón de 0,037 puntos por mes
completo.

- Servicios prestados en cualquier administración pública como personal fun-
cionario en una plaza de auxiliar administrativo o como personal laboral con
la categoría profesional de auxiliar administrativo, se valorarán a razón de
0,033 puntos por mes completo.

los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses,
a razón de doce meses por año y los expresados en días se transformarán en
meses, a razón de treinta días naturales por mes. los días que, tras practicar estas
operaciones, resulten sobrantes, quedarán descartados a todos los efectos, des-
preciándose, en su caso, una única fracción inferior al mes.

también tendrán la consideración de servicios prestados como funcionario inte-
rino ocupando una determinada plaza los prestados como funcionario interino con
causa en alguno de los nombramientos previstos en el art. 10.1. b), c), y d) del
tReBep:

- por sustitución transitoria de un funcionario que desempeña la plaza referida
o la de uno que desempeña las funciones de una plaza como la referida.

- por la ejecución de programas de carácter temporal desempeñando las fun-
ciones de una plaza como la referida.

- por exceso o acumulación de tareas para el desempeño de las funciones
correspondientes a una plaza como la referida.

la valoración de la experiencia correspondiente al desempeño de estos nom-
bramientos (art. 10.1. b), c), y d) del tReBep) requerirá que la plaza a considerar
se haga constar con claridad en el oportuno certificado.

- Formación y perfeccionamiento, máximo diez puntos:
1. por cursos de formación realizados en los últimos diez años, a contar desde

la publicación de la presente convocatoria en el Boletín oficial de la provincia de
zamora, en el marco del acuerdo de Formación para el empleo de las
administraciones públicas o de los planes para la Formación continua del
personal de las administraciones públicas correspondientes a cualesquiera de los
acuerdos de Formación continua en las administraciones públicas, cualquiera que
sea la entidad promotora del correspondiente plan, o cursos de formación incluidos
en los planes de formación de las administraciones públicas impartidos por estas
o por escuelas de Formación de empleados públicos, organismos o instituciones
oficiales dependientes de aquellas no incluidos en el grupo anterior, directamente
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relacionados con las funciones de la plaza convocada o que se refieran a la adqui-
sición de competencias, habilidades y actitudes transversales. a estos efectos se
considera materia transversal: prevención de riesgos laborales, igualdad, no discri-
minación y prevención violencia de género, transparencia en el acceso a la infor-
mación pública, protección de datos, idiomas e informática, se valorarán hasta un
máximo de ocho puntos como sigue:

- por cada curso de 10 a 19 horas lectivas: 0,1 puntos.
- por cada curso de 20 a 30 horas: 0,2 puntos.
- por cada curso de 31 a 40 horas: 0,4 puntos.
- por cada curso de 41 a 60 horas: 0,6 puntos.
- por cada curso de 61 a 120 horas: 1 punto.
- por cada curso de más de 120 horas: 1,50 puntos 

2. por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior
a la requerida para el ingreso en la plaza convocada, hasta un máximo de dos pun-
tos:

- Grado personal, máximo dos puntos:  
- por tener un grado personal consolidado igual o superior al nivel 17: 2 

puntos.
- por tener un grado personal consolidado correspondiente al nivel 15 ó 16: 

1,5 puntos.

B) Fase de oposición: esta fase estará formada por dos ejercicios eliminato-
rios.

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de las plazas del turno de pro-
moción interna de este anexo. este ejercicio será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)

minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias del programa de las plazas del turno
de promoción interna incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de
los aspirantes en relación al puesto de trabajo a desempeñar, contestando un
cuestionario de veinte (20) preguntas con respuestas múltiples. 

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
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c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-
puesta correcta.

d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte

(120) minutos.

3.3. calificación de los ejercicios de la fase de oposición.
3.3.1. del proceso selectivo para las plazas del turno libre. 
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos y también

la del segundo ejercicio. la calificación de la fase de oposición será la resultante
de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/80 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.3.2. del proceso selectivo para las plazas del turno de promoción interna. 
la puntuación máxima de la fase de concurso será de veinte (20) puntos.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos y también

la del segundo ejercicio. la calificación de la fase de oposición será la resultante
de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios.

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el segundo ejercicio será de 10/20 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

3.4. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada una de las fases de las que conste el proceso
selectivo.
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el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa de las plazas del turno libre. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978. estructura y contenido. principios

Generales. derechos fundamentales y libertades públicas. Su garantía y suspen-
sión. la corona. el defensor del pueblo. el tribunal constitucional. la Reforma de
la constitución.

tema 2.- el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal Supremo.
organización judicial española.

tema 3.- el Gobierno: designación, duración y responsabilidad. la
administración General del estado. el presidente del Gobierno. el consejo de
ministros. los ministros y demás órganos directivos. la administración periférica.

tema 4.- el estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de castilla y
león. 

tema 5.- organización territorial del estado. las comunidades autónomas:
constitución y competencias. los estatutos de autonomía: su significado. 

tema 6.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local. organización provincial. competencias

tema 7.- la organización de la unión europea. Sus instituciones: el consejo,
el parlamento europeo y la comisión. el tribunal de Justicia. el tribunal de
cuentas. efectos de la integración europea sobre la organización del estado
español.

tema 8.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- la administración pública en el ordenamiento español. Sometimiento

de la administración a la ley y al derecho. Fuentes del derecho administrativo:
jerarquía.

tema 2.- principios de la actuación de la administración pública. eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordinación.

tema 3.- las fuentes del derecho administrativo. la jerarquía de las fuentes. la
ley. las disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legis-
lativo. el reglamento: concepto, clases y límites. otras fuentes del derecho admi-
nistrativo.

tema 4.- el acto administrativo: concepto, clases y elementos. eficacia y vali-
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dez de los actos administrativos. Su motivación y notificación. Revisión, anulación
y revocación. el principio de legalidad en la actuación administrativa.

tema 5.- la ley del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y la ley del Régimen Jurídico del Sector público y su
normativa de desarrollo. la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del
procedimiento administrativo. medios de impugnación de la actuación administrati-
va. la revisión de oficio. los recursos administrativos: concepto y clases. la juris-
dicción contencioso-administrativa.

tema 6.- los contratos del sector público: concepto y clases. procedimiento de
adjudicación. Su cumplimiento. la revisión de precios y otras alteraciones contrac-
tuales. incumplimiento de los contratos del sector público.

tema 7.- procedimientos y formas de la actividad administrativa. la actividad
de limitación, arbitral, de servicio público y de fomento. Formas de gestión de los
servicios públicos.

tema 8.- la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.
concepto y clases. Requisitos generales. efectos. 

tema 9.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica.

tema 10.- la provincia en el Régimen local. organización provincial.
competencias.

tema 11.- el municipio. organización municipal y competencias. el término
municipal. la población. consideración especial del vecino. el empadronamiento.

tema 12.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.
convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. votaciones. actas y cer-
tificación de acuerdos.

tema 13.- estructuras supramunicipales. mancomunidades. agrupaciones. la
comarca.

tema 14.- ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. clases.
procedimiento de elaboración y aprobación.

tema 15.- los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de los
de dominio público.

tema 16.- el personal funcionario al servicio de las administraciones públicas:
régimen jurídico. Selección, provisión y promoción. carrera profesional.
Situaciones administrativas.

tema 17.- clasificación del personal al servicio de la administración local.
competencias de los distintos órganos de las entidades locales en materia de per-
sonal.
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tema 18.- derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.
Retribuciones. incompatibilidades. Régimen disciplinario.

tema 19.- el personal laboral al servicio de la administración local: selección,
derechos, deberes e incompatibilidades. el contrato laboral: contenido, duración y
suspensión. negociación laboral, conflictos y convenios colectivos.

tema 20.- la Seguridad Social del personal al servicio de la administración
local.

tema 21.- acción protectora de la Seguridad Social: contingencias cubiertas.
incapacidad temporal. maternidad. invalidez provisional. invalidez permanente.
Jubilación.

tema 22.- la ley Reguladora de las Haciendas locales: criterios inspiradores
del sistema de recursos de la Hacienda local. el presupuesto General de las enti-
dades locales: principios, contenido, elaboración y aprobación. 

tema 23.- la gestión del gasto: órganos competentes, fases del procedimiento
y documentos contables. pagos: concepto y tipos.  liquidación y cierre del ejerci-
cio presupuestario en las entidades locales.

tema 24.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos.

tema 25.- ordenanzas fiscales: finalidad, características y tramitación.

tema 26.- las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica.
legislación básica estatal. Gestión de los expedientes de gasto de subvenciones.

tema 27.- atención al público. atención de personas con discapacidad. los ser-
vicios de información administrativa. información general y particular al ciudadano.
iniciativas. Reclamaciones. Quejas. peticiones.

tema 28.- concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y
del archivo. clases de archivo y criterios de ordenación.

tema 29.- administración electrónica y servicios al ciudadano. análisis de prin-
cipales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. oficinas integradas
de atención al ciudadano. ventanilla única empresarial. el punto de acceso
General de la administración General del estado.

tema 30.- la protección de datos personales. Régimen Jurídico. el
Reglamento (ue) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos. principios y derechos. obligaciones. la agencia española de
protección de datos: competencias y funciones.

tema 31.- el explorador de Windows 2011. Gestión de carpetas y archivos.
operaciones de búsqueda. Herramientas "este equipo" y "acceso rápido".
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accesorios. Herramientas del sistema. nociones básicas de seguridad informá-
tica.

tema 32.- procesadores de texto: Word 365 y Word 2016. principales funcio-
nes y utilidades. creación y estructuración del documento. Gestión, grabación,
recuperación e impresión de ficheros. personalización del entorno de trabajo.

tema 33.- Hojas de cálculo: excel 365 y excel 2016. principales funciones y uti-
lidades. libros, hojas y celdas. configuración. introducción y edición de datos.
Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. personalización del entorno de
trabajo.

tema 34.- correo electrónico: outlook 365. conceptos elementales y funciona-
miento. el entorno de trabajo. enviar, recibir, responder y reenviar mensajes.
creación de mensajes. Reglas de mensaje. libreta de direcciones.

5.- programa de las plazas reservadas al turno de promoción interna. 
paRte eSpeciFica.
tema 1.- la administración pública en el ordenamiento español. Sometimiento

de la administración a la ley y al derecho. Fuentes del derecho administrativo:
jerarquía. 

tema 2.- principios de la actuación de la administración pública. eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordinación. 

tema 3.- las fuentes del derecho administrativo. la jerarquía de las fuentes. la
ley. las disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo.
el reglamento: concepto, clases y límites. otras fuentes del derecho administrativo. 

tema 4.- la ley del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y la ley del Régimen Jurídico del Sector público y su
normativa de desarrollo.

tema 5.- el acto administrativo: concepto, clases y elementos. eficacia y vali-
dez de los actos administrativos. Su motivación y notificación. Revisión, anulación
y revocación. el principio de legalidad en la actuación administrativa. 

tema 6.- el procedimiento administrativo común: concepto y naturaleza. objeto
y ámbito. interesados. la actividad de la administración. 

tema 7.- las fases del procedimiento administrativo común: iniciación, ordena-
ción, instrucción y finalización. 

tema 8.- la revisión de los actos en vía administrativa. la revisión de oficio. los
recursos administrativos: objeto y clases.  

tema 9.- los contratos del sector público: tipología contractual. las partes en
el contrato.  

tema 10.- el personal al servicio de la administración local en castilla león:
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concepto y clases. clasificación y régimen jurídico del personal funcionario al ser-
vicio de la administración local de castilla león.

tema 11.- el personal funcionario al servicio de la administración local en
castilla león. el texto refundido del estatuto Básico del empleado público y demás
normativa de aplicación.

tema 12.- derechos y deberes de los funcionarios públicos. 

tema 13.- el personal funcionario al servicio de la administración local en
castilla león. la oferta de empleo público. la selección de los funcionarios.
adquisición y pérdida de la condición de funcionario. acceso al empleo público.

tema 14.- el personal funcionario al servicio de la administración local en
castilla león. Situaciones administrativas de los funcionarios. 

tema 15.-  el personal funcionario al servicio de la administración local en
castilla león. Formas de provisión de los puestos de trabajo. promoción interna y
carrera administrativa profesional. 

tema 16.- el personal funcionario al servicio de la administración local de
castilla león. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 

tema 17.- incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones
públicas. 

tema 18.- el personal al servicio de la administración local en castilla león.
competencias de los distintos órganos de las entidades locales en materia de personal. 

tema 19.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. 

tema 20.- la provincia en el Régimen local. organización provincial.
competencias. 

tema 21.- el municipio. organización municipal y competencias. el término
municipal. la población. consideración especial del vecino. el empadronamiento. 

tema 22.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.
convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. votaciones. actas y cer-
tificación de acuerdos. 

tema 23.- estructuras supramunicipales. mancomunidades. agrupaciones. la
comarca. 

tema 24.- ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. clases.
procedimiento de elaboración y aprobación. 

tema 25.- los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de los
de dominio público. 
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tema 26.- la ley Reguladora de las Haciendas locales: criterios inspiradores
del sistema de recursos de la Hacienda local.  

tema 27.- el presupuesto general de las entidades locales: principios, conteni-
do, elaboración y aprobación.  

tema 28.- la gestión del gasto: órganos competentes, fases del procedimiento
y documentos contables. pagos: concepto y tipos.  liquidación y cierre del ejerci-
cio presupuestario en las entidades locales. 

tema 29.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos. 

tema 30.- ordenanzas fiscales: finalidad, características y tramitación. 

tema 31.- las subvenciones públicas: ámbito de aplicación de la ley. 

tema 32.- procedimiento de concesión y gestión de las subvenciones. el rein-
tegro.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

F3
C

N
5A

H
SN

2P
FX

Q
TP

LF
5A

S2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

0 
de

 9
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 23 - miÉrcoleS 26 de feBrero de 2025 pág. 32

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202500493

aneXo ii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Tres plaZas 

de aUXiliar adMinisTraTivo, de la escala de adMinisTraciÓn
General, sUBescala aUXiliar

1.- número de plazas y características.
Se convocan tres plazas de auxiliar administrativo, encuadradas en la escala

de administración Gene ral, Subescala auxiliar, Grupo c, Subgrupo c2, de acuer-
do con la siguiente distribución: 3 plazas del turno libre, 1 reservada al cupo de dis-
capacidad no intelectual, incluidas en la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requi-

sitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en posesión del título de
Graduado en educación Secundaria obligatoria.

3.- sistema selectivo.
3.1. el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:

Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de setenta (70) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cien (100) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)
minutos.

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 
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para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/70 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1.978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de castilla y
león. el Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica.
la provincia en el Régimen local. organización provincial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del pro-
cedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora
de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales. 

tema 4.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- el procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y

terminación. especial referencia al procedimiento administrativo electrónico.

tema 2.- el acto administrativo. concepto. elementos. Su motivación y notifica-
ción. eficacia. actos nulos y anulables. 
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tema 3.- los recursos administrativos: clases.

tema 4.- los contratos de las administraciones públicas. principios generales
y clases de contratos administrativos. Requisitos para contratar con la
administración.

tema 5.- concepto de documento. documentos oficiales. Formación del expe-
diente. documentación de apoyo informativo. el archivo de los documentos admi-
nistrativos. clases de archivo y criterios de ordenación. el acceso a los documen-
tos administrativos: sus limitaciones y formas de acceso. 

tema 6.- Servicios de información y atención al ciudadano de la administración
local. derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las administraciones públicas.
la información administrativa. el registro de documentos: presentación y recepción.

tema 7.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local. organización provincial. competencias.

tema 8.- el municipio. organización municipal y competencias. el término
municipal. la población. consideración especial del vecino. el empadronamiento.

tema 9.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.
convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. votaciones. actas y cer-
tificación de acuerdos.

tema 10.- el personal funcionario al servicio de las administraciones públicas: régi-
men jurídico. clasificación del personal al servicio de la administración local.
competencias de los distintos órganos de las entidades locales en materia de personal.

tema 11.- el presupuesto general de las entidades locales: principios, conteni-
do, elaboración y aprobación. 

tema 12.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos.

tema 13.- el explorador de Windows 2011. Gestión de carpetas y archivos.
operaciones de búsqueda. Herramientas "este equipo" y "acceso rápido".
accesorios. Herramientas del sistema. nociones básicas de seguridad informática.

tema 14.- procesadores de texto: Word 365 y Word 2016. principales funcio-
nes y utilidades. creación y estructuración del documento. Gestión, grabación,
recuperación e impresión de ficheros. personalización del entorno de trabajo.

tema 15.- Hojas de cálculo: excel 365 y excel 2016. principales funciones y utilida-
des. libros, hojas y celdas. configuración. introducción y edición de datos. Fórmulas y
funciones. Gráficos. Gestión de datos. personalización del entorno de trabajo.

tema 16.- correo electrónico: outlook 365. conceptos elementales y funciona-
miento. el entorno de trabajo. enviar, recibir, responder y reenviar mensajes.
creación de mensajes. Reglas de mensaje. libreta de direcciones.
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aneXo iii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 

de ordenanZa, de la escala de adMinisTraciÓn General,
sUBescala sUBalTerna

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de ordenanza, encuadrada en la escala de

administración Gene ral, Subescala Subalterna, clasificación agrupación
profesional (antiguo Grupo e), de acuerdo con la siguiente distribución: 1 plaza del
turno libre, incluida en la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requi-

sitos generales expuestos en la Base Quinta, no se requiere titulación.

3.- sistema selectivo.
3.1. el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:

Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)

minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)
minutos.

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

F3
C

N
5A

H
SN

2P
FX

Q
TP

LF
5A

S2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 9
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 23 - miÉrcoleS 26 de feBrero de 2025 pág. 36

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202500493

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada
en el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no
acertadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones
erróneas se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una
respuesta acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el ter-
cer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de castilla y
león. el Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica.
la provincia en el Régimen local. organización provincial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del
procedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
de las administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el
R.d.l. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de
las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales.

convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. votaciones. actas y cer-
tificación de acuerdos.

tema 2.- el personal funcionario al servicio de las administraciones públicas:
régimen jurídico. clasificación del personal al servicio de la administración local.
competencias de los distintos órganos de las entidades locales en materia de per-
sonal.
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tema 3.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 

tema 4.- políticas contra la violencia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.
discapacidad y dependencia.

tema 5.- el acto administrativo. concepto. elementos. Su motivación y notifica-
ción. eficacia. actos nulos y anulables. los recursos administrativos: clases. 

tema 6.- notificaciones y comunicaciones administrativas en el procedimiento
administrativo. envíos postales. 

tema 7.- Servicios de información y atención al ciudadano de la administración
local. derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las administraciones
públicas.

tema 8.- la información administrativa. el registro de documentos: presenta-
ción y recepción.
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aneXo iv

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa de Tecnico

de sisTeMas Y coMUnicaciones, de la escala de
adMinisTraciÓn especial, sUBescala TÉcnica, clase Media

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de técnico de Sistemas y comunicaciones, encuadrada

en la escala de administración especial, Subescala técnica, clase media, Grupo
a, Subgrupo a2, de acuerdo con la siguiente distribución: 1 plaza del turno libre,
incluida en la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requi-

sitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en posesión del título de
diplomado en informática, ingeniero técnico en informática, Grado en ingeniería
informática, ingeniero técnico de telecomunicación o la titulación que habilite para
el ejercicio de la profesión de ingeniero técnico de telecomunicación.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:

Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de noventa (90) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento treinta

(130) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto de carácter práctico

sobre las materias de la parte específica del programa incluido en estas bases, diri-
gido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación al puesto de trabajo a
desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

- calificación.
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la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-
ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/90 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1-. la constitución española de 1978. estructura y contenido esencial.

la reforma constitucional. principios y valores. el principio de igualdad: igualdad
formal e igualdad sustancial. la igualdad de género. la atención de personas con
discapacidad y/o dependientes. los derechos y deberes fundamentales. la protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales. el sistema de protección de los
derechos constitucionales. la corona. atribuciones según la constitución. el
refrendo.

tema 2.- las cortes Generales. composición y funciones. Regulación y funcio-
namiento de las cámaras: los reglamentos parlamentarios. órganos de control
dependientes de las cortes Generales: el defensor del pueblo y el tribunal de
cuentas. el Gobierno en el sistema constitucional español. el presidente del
Gobierno. el control parlamentario del Gobierno. el Gobierno: composición, orga-
nización y funciones.

tema 3.- la organización territorial del estado: las comunidades autónomas:
constitución y distribución de competencias entre el estado y las comunidades
autónomas. la administración local: entidades que la integran. la provincia, el
municipio y la isla.

tema 4.- la comunidad autónoma de castilla y león. el estatuto de
autonomía: elaboración, modificaciones y reforma. estructura y contenido básico.
competencias. instituciones básicas de la comunidad autónoma de castilla y
león.
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tema 5.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local: organización y competencias. el
municipio: organización y competencias.

tema 6.- el procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas: los actos administrativos, las fases del procedimiento administrativo, los
recursos administrativos.

tema 7.- los contratos del sector público: concepto, clases y elementos.
preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción. la revisión de pre-
cios y otras alteraciones contractuales. Régimen de invalidez y recursos.

tema 8.- los contratos regulados por la ley de contratos del Sector público.
tipos. características generales.

tema 9.- las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica.
procedimiento de concesión de subvenciones. 

tema 10.- el personal funcionario al servicio de las administraciones publicas:
régimen jurídico. la Función pública local y su organización. derechos y deberes
de los funcionarios públicos locales.

tema 11.- el R.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales: tasas y precios públi-
cos como recursos de las provincias.

tema 12.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la
violencia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas
de protección integral contra la violencia de género. discapacidad y depen-
dencia. 

paRte eSpecÍFica.
tema 1.- estructura y organización de un departamento de Sistemas de

información. organización de la actividad informática en la diputación provincial de
zamora. Relación de puestos de trabajo de la diputación provincial de zamora.

tema 2.- Real decreto 3/2010, por el que se regula el esquema nacional de
Seguridad en el ámbito de la administración electrónica. enS. principios básicos.

tema 3.- Real decreto 4/2010, por el que se regula el esquema nacional de
interoperabilidad. eni. principios básicos

tema 4.- Real decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las
redes y sistemas de la información.

tema 5.- el Reglamento (ue) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos y la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
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tema 6.- catálogo de servicios de la administración digital.

tema 7.- la contratación de bienes y servicios de tecnologías de la información
y comunicaciones en la administración pública. marco normativo.

tema 8.- expedientes administrativos electrónicos, archivo y la notificación
electrónica. Gestiona: Sistema de gestión documental.

tema 9.- ordenanza Reguladora de la administración electrónica en la
diputación provincial de zamora. 

tema 10.- informática básica. concepto de datos e información. concepto de
Sistema de información. elementos constitutivos de un sistema. arquitectura de
ordenadores: componentes y funciones. 

tema 11.- Sistemas de altas prestaciones. mainframe, grid y cluster.

tema 12.- la protección jurídica de los programas de ordenador. propiedad
intelectual. Software libre, propietario y licenciamiento.

tema 13.- metodologías predictivas para la gestión de proyectos: Gantt y
peRt.

tema 14.- metodologías ágiles para la gestión de proyectos. metodologías lean.

tema 15.- auditoría de sistemas de información. introducción a la auditoría.
introducción al concepto de control en las organizaciones. definición y clase de
auditorías. Función de la auditoría. Guía de auditoría del esquema nacional de
Seguridad.

tema 16.- la gestión de la continuidad del negocio. planes de continuidad y
contingencia del negocio.

tema 17.- conceptos y fundamentos de sistemas operativos. evolución y ten-
dencias.

tema 18.- el sistema operativo Windows Server. características técnicas y fun-
cionalidades. Servicios básicos y recursos. Gestión del sistema y software de base.
actualizaciones y securización. Salvaguarda y recuperación

tema 19.- el sistema operativo linux - centoS. características técnicas y fun-
cionalidades. Servicios básicos y recursos. Gestión del sistema y software de base.
Securización y actualizaciones.

tema 20.- tecnologías de virtualización y paravirtualización: objetivos, diferen-
cias, componentes e implementación. virtualización de servidores y puestos de tra-
bajo.

tema 21.- almacenamiento de la información: componentes, protocolos, ges-
tión y administración. Sistemas de almacenamiento: daS, naS y San.
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interoperabilidad. almacenamiento masivo: discos magnéticos, ópticos, librerías de
cintas y librerías virtuales. tecnologías emergentes de optimización de almacena-
miento. 

tema 22.- centros de proceso de datos: arquitectura física y lógica de un cpd.
diseño, acondicionamiento y equipamiento.

tema 23.- mantenimiento de sistemas. mantenimiento predictivo, adaptativo y
correctivo. planificación y gestión del mantenimiento

tema 24.- políticas, sistemas y procedimientos de backup y recuperación de la
información.

tema 25.- administración de servicios básicos de red: dnS, Ftp, dHcp, Web, etc. 

tema 26.- Servicios de directorio. ldap. X500. el directorio activo de microsoft:
diseño, infraestructura, implementación, gestión y mantenimiento. 

tema 27.- el correo electrónico. arquitectura y protocolos. Funcionalidades de
las aplicaciones de correo empresarial. el sistema de correo zimbra: conceptos,
funcionalidades, arquitectura y administración.

tema 28.- las técnicas y mecanismos de cifrado. la función hash. algoritmos
de cifrado simétricos y asimétricos.

tema 29.- identificación y firma electrónica. marco europeo y nacional.
certificados digitales. claves privadas, públicas y concertadas. Formatos de firma
electrónica. infraestructura de clave pública (pKi). mecanismos de identificación y
firma: «Smart cards», dni electrónico, mecanismos biométricos.

tema 30.- virus. tipos (malware, Spyware, Ransomware, etc.). medios preven-
tivos y reactivos. programas antivirus Kaspersky: instalación, actualización y man-
tenimiento. 

tema 31.- ciberseguridad. estrategia nacional de ciberseguridad. Herramientas
ccn cert. ccn-Stic.

tema 32.- Sistemas de gestión de base de datos relacionales. características
y elementos. el lenguaje SQl. estándares de conectividad. Bases de datos
noSQl.

tema 33.- arquitectura cliente/servidor. modelo de 2 capas. modelo de 3 capas.
componentes y operación. arquitecturas de servicios web (WS).

tema 34.- accesibilidad, diseño universal y usabilidad. acceso y usabilidad de las
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información.

tema 35.- el modelo tcp/ip y el modelo de referencia de interconexión de sis-
temas abiertos (oSi) de iSo: arquitectura, capas, interfaces, protocolos, y direccio-
namiento.
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tema 36.- Redes de comunicaciones. tipología y métodos de acceso. Sistemas
de cableado y equipos de interconexión de redes. medios de transmisión y equi-
pos de interconexión. cableado estructurado y normativa.

tema 37.- protocolos de encaminamiento interno y externo. conmutación de
circuitos y de paquetes. ethernet y mplS.

tema 38.- tecnologías de acceso: tecnología xdSl y telecomunicaciones por
fibra (Gpon, FttH). 

tema 39.- tecnología WiFi y redes inalámbricas: estándares y protocolos,
características funcionales y técnicas. Sistemas de acceso. modos de operación.
Seguridad. Gestión del punto de acceso alcatel-lucent.

tema 40.- comunicaciones móviles. GSm, GpRS y umtS. 3G, 4G y 5G.
tecnologías y servicios de movilidad y su aplicación empresarial. Gestión de dis-
positivos móviles (mdm).

tema 41.- Redes de nueva generación y servicios convergentes (nGn/imS).
voip, toip y comunicaciones unificadas.

tema 42.- acceso remoto a sistemas corporativos: gestión de identidades, sin-
gle sing-on y teletrabajo.

tema 43.- Gestión y administración de redes. monitorización: gestión de tráfico
y dispositivos, herramienta nagios. 

tema 44.- Seguridad: control de accesos e intrusiones, cortafuegos, redes pri-
vadas virtuales, proxies y protocolos seguros. 

tema 45.- configuración y gestión de elementos de seguridad de la red. el
modelo de Fortinet y Forcepoint.

tema 46.- configuración y gestión de elementos activos de red. Switches
lucent-alcatel.

tema 47.- Sistemas de interconexión entre administraciones y entidades ban-
carias. editRan. módulos, criptografía, compresión. Funcionamiento general. 

tema 48.- computación en la nube. clasificación de soluciones. modalidades
de servicio. tipos de nube.
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aneXo v

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa de Tecnico

Medio de noMinas Y seGUridad social, de la escala de
adMinisTraciÓn especial, sUBescala de servicios 

especiales, clase plaZas de coMeTidos especiales

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de técnico medio de nóminas y Seguridad Social,

encuadrada en la escala de administración especial, Subescala de Servicios
especiales, clase plazas de cometidos especiales, Grupo a, Subgrupo a2, de
acuerdo con la siguiente distribución: 1 plaza del turno libre, incluida en la oferta
de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en
posesión del título de Grado universitario en Relaciones laborales y Recursos
Humanos o equivalente.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:

Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de noventa (90) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento treinta

(130) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

- calificación.
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la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-
ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar cualquiera de los ejercicios será necesario obtener cinco puntos
en cada uno.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/90 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978: estructura y contenido. principios

generales. el tribunal constitucional. la reforma de la constitución. derechos fun-
damentales y libertades públicas: su garantía y suspensión. el defensor del
pueblo. 

tema 2.- la corona. el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal
Supremo. organización judicial española. el Gobierno: designación, duración y
responsabilidad. la administración General del estado: el presidente del Gobierno.
organización territorial del estado en la constitución española de 1978.

tema 3.- el procedimiento administrativo: objeto y ámbito de aplicación. los
interesados en el procedimiento administrativo. normas generales de actuación de
las administraciones públicas. términos y plazos. Requisitos, eficacia de los actos,
nulidad y anulabilidad. iniciación, ordenación, instrucción y finalización. especial
referencia al procedimiento administrativo electrónico. 

tema 4.- la revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. los recur-
sos administrativos. objeto y clases. el recurso contencioso-administrativo: actos
impugnables. Fases del procedimiento.

tema 5.- los contratos del sector público: objeto, ámbito de aplicación y delimi-
tación de los tipos contractuales. contratos sujetos a regulación armonizada. el
órgano de contratación. capacidad y solvencia del empresario. presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato. 

tema 6.- el contrato menor. Garantías exigibles en la contratación del sector públi-
co. el expediente de contratación: los pliegos de cláusulas administrativas y de pres-
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cripciones técnicas. la adjudicación de los contratos de las administraciones públicas.
los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

tema 7.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local: organización provincial, competencias,
regímenes especiales y otras entidades locales. el municipio: organización munici-
pal y competencias. 

tema 8.- el régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados de la
diputación provincial de zamora: convocatoria y orden del día. Requisitos de cons-
titución. votaciones. actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publi-
cación de los acuerdos.

tema 9.- el presupuesto general de las entidades locales: principios, conteni-
do, elaboración y aprobación. los créditos y sus modificaciones. 

tema 10.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos.

tema 11.- protección de datos de carácter personal: objeto y ámbito de aplica-
ción. principios de protección de datos. derechos de las personas. modernización
de la administración pública: la administración electrónica y la Sede electrónica de
la diputación provincial de zamora.

tema 12.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. discapacidad y dependencia. 

paRte eSpecÍFica.
tema 1.- clases de personal al servicio de las administraciones públicas: con-

cepto y clases de empleados públicos. el personal directivo profesional.

tema 2.- el sistema de acceso a la función pública local: oferta de empleo públi-
co, órganos de selección, sistemas selectivos. adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionario. Requisitos y contenido de las convocatorias para el ingreso en
la función pública.

tema 3.- el personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurí-
dico aplicable. instrumentos de ordenación de personal: la plantilla, el catálogo de
puestos de trabajo, las relaciones de puestos de trabajo. el Registro de personal.

tema 4.- el estatuto de los miembros de las corporaciones locales: grupos polí-
ticos. el registro de intereses de los miembros de las corporaciones locales.

tema 5.- provisión de puestos de trabajo y movilidad de los funcionarios.
provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal laboral.

tema 6.- derechos de los empleados públicos, derecho a la carrera profesional
y promoción interna. la evaluación del desempeño.
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tema 7.- Situaciones administrativas del personal funcionario e incompatibilida-
des del personal al servicio de las administraciones públicas.

tema 8.- Régimen disciplinario del personal funcionario de la administración
pública: procedimiento sancionador, faltas y sanciones.

tema 9.- Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público:
derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

tema 10.- el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores: derechos y
deberes laborales básicos.

tema 11.- el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores: elementos y
eficacia del contrato de trabajo. duración  del contrato de trabajo. derechos y debe-
res derivados del contrato de trabajo.

tema 12.- la Seguridad Social en españa: Real decreto legislativo 8/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley General de
Seguridad Social: campo de aplicación y composición del sistema de la Seguridad
Social. 

tema 13.- la Seguridad Social en españa: Real decreto legislativo 8/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley General de
Seguridad Social: Régimen General de la Seguridad Social: ámbito subjetivo de
aplicación, inclusiones y exclusiones. la Seguridad Social en la constitución
española.

tema 14.- normas sobre afiliación al sistema de la seguridad social: altas, bajas
y variaciones de datos en los regímenes que lo integran.

tema 15.- la constitución de la relación jurídica de aseguramiento en el
Régimen General de la Seguridad Social: la inscripción de empresas y la afiliación,
altas y bajas de trabajadores en el Régimen Gene ral. otras situaciones asimiladas
a la del alta.

tema 16.- la cotización a la Seguridad Social: normas comunes del sistema.
la liquidación de cuotas. 

tema 17.- la cotización en el Régimen General de la Seguridad Social.
Supuestos especiales. Bases y tipos de cotización.

tema 18.- la recaudación en periodo voluntario: efectos de la falta de cotiza-
ción en periodo voluntario. Recaudación de otros recursos. aplazamientos. 

tema 19.- la recaudación en periodo voluntario: devolución de ingresos inde-
bidos. la recaudación en vía ejecutiva: normas generales. iniciación y títulos eje-
cutivos. la providencia de apremio. oposición y efectos. el embargo de bienes.
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tema 20.- acción protectora de la Seguridad Social: contenido y clasificación de
las prestaciones. caracteres de las prestaciones, incompatibilidades, prescripción
y caducidad. Reintegro de las prestaciones indebidas.

tema 21.- cotización en las distintas situaciones: incapacidad temporal, naci-
miento y cuidado del menor, cuidado del lactante, riesgo durante el embarazo, ries-
go durante la lactancia natural. 

tema 22.- cotización en las distintas situaciones: cotización por accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

tema 23.- la protección por incapacidad temporal: concepto, beneficiarios y
cuantía. nacimiento, duración y extinción. 

tema 24.- la protección por nacimiento y cuidado del menor, cuidado del lac-
tante, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, cuidado de
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave y protección a la familia.

tema 25.- la jubilación en la modalidad contributiva: concepto y beneficiarios. 

tema 26.- modalidades de jubilación: jubilación anticipada por causa no impu-
table al trabajador y jubilación anticipada por voluntad del interesado.

tema 27.- las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social: definición, obje-
to y constitución. la colaboración de las empresas con la Seguridad  Social.

tema 28.- los conceptos Retributivos abonados: concepto. la responsabilidad
de remitir la información. presentación de ficheros c.R.a., plazos. criterios en la
imputación de retribuciones por tipo de concepto retributivo.

tema 29.- el Sistema de Remisión electrónica de datos en el ámbito de la
Seguridad Social, Sistema Red: envío y transmisión de ficheros en Red inteR-
net, Sld y Red diRecto. el Boletín de noticas Red.

tema 30.- la aplicación SiltRa. cotización, afiliación, inSS. envío, recepción
y consulta de ficheros a través de la aplicación SiltRa.

tema 31.- el Sistema de liquidación directa: tramos para la cotización a la
Seguridad Social. 

tema 32.- el Sistema de liquidación directa: concepto. presupuestos de parti-
da en el nuevo procedimiento de intercambio de datos con los usuarios. 

tema 33.- el Sistema de liquidación directa: actuaciones previas a la presen-
tación. presentación de liquidaciones: confirmación, cierre, rectificación, ingreso,
anulación, consulta de cálculos y fichero respuesta.

tema 34.- el Sistema de liquidación directa: datos a remitir para la cotización
en función de las condiciones del trabajador en liquidaciones ordinarias.
particularidades de determinados colectivos. pluriempleo. protección no común. 
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tema 35.- el Sistema de liquidación directa: liquidaciones complementarias
por salarios de tramitación. 

tema 36.- el Sistema de liquidación directa: liquidaciones complementarias
por vacaciones devengadas y no disfrutadas.

tema 37.- el Sistema de liquidación directa: liquidaciones por incremento de
salarios con carácter retroactivo.

tema 38.- el Sistema de liquidación directa: liquidaciones complementarias
por incremento de bases.

tema 39.- el Sistema de liquidación directa: condiciones para realizar el con-
trol de bases mensual. Reglas para determinar el tramo en el que se produce el
ajuste 30 días. información de los tramos y “días cotizados” (Fichero de
trabajadores y tramos).

tema 40.- orden pJc/51/2024, de 29 de enero, por la que se desarrollan las
normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejer-
cicio 2024.

tema 41.- Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público:
derechos retributivos.

tema 42.- el régimen de las retribuciones de los funcionarios de la
administración local: los conceptos retributivos. Retribuciones básicas, retribucio-
nes complementarias y otras remuneraciones.

tema 43.- Régimen retributivo de los miembros de las corporaciones locales
y del personal al servicio de las entidades locales.

tema 44.- Salarios y garantías salariales: inembargabilidad del salario.

tema 45.- anticipos de retribuciones en la diputación provincial de zamora.

tema 46.- la nómina: régimen de retribuciones de los funcionarios de la
administración local. las retribuciones básicas y complementarias en la
diputación provincial de zamora.

tema 47.- percepciones sujetas y no sujetas a cotización. deducciones.
aportación del trabajador a las cuotas de Seguridad Social.

tema 48.- impuesto sobre la Renta de las personas Físicas: naturaleza, obje-
to del impuesto, el hecho imponible y rentas exentas. cálculo de las retenciones de
los rendimientos el trabajo. el mínimo personal y familiar.
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aneXo vi

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de once plaZas 

de asisTenTe social, de la escala de adMinisTraciÓn 
especial, sUBescala Tecnica, clase Media

1.- número de plazas y características.
Se convocan once plazas de asistente Social, encuadradas en la escala de

administración especial, Subescala técnica, clase media, Grupo a, Subgrupo a2,
de acuerdo con la siguiente distribución: 11 plazas del turno libre, 1 reservada al cupo
de discapacidad no intelectual, incluidas en la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en
posesión del título de Grado o de diplomado universitario en trabajo Social o equi-
valente. adicionalmente, no haber sido condenado por sentencia firme por algún
delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explota-
ción sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de noventa (90) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento treinta

(130) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

- calificación.
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la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntuación
máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la fase de
oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/90 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978: estructura y contenido. principios

generales. el tribunal constitucional. la reforma de la constitución. derechos fun-
damentales y libertades públicas: su garantía y suspensión. el defensor del pueblo. 

tema 2.- la corona. el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal
Supremo. organización judicial española. el Gobierno: designación, duración y
responsabilidad. la administración General del estado: el presidente del Gobierno.
organización territorial del estado en la constitución española de 1978.

tema 3.- el procedimiento administrativo: objeto y ámbito de aplicación. los
interesados en el procedimiento administrativo. normas generales de actuación de
las administraciones públicas. términos y plazos. Requisitos, eficacia de los actos,
nulidad y anulabilidad. iniciación, ordenación, instrucción y finalización. especial
referencia al procedimiento administrativo electrónico. 

tema 4.- la revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. los recur-
sos administrativos. objeto y clases. el recurso contencioso-administrativo: actos
impugnables. Fases del procedimiento.

tema 5.- los contratos del sector público: objeto, ámbito de aplicación y delimi-
tación de los tipos contractuales. contratos sujetos a regulación armonizada. el
órgano de contratación. capacidad y solvencia del empresario. presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato. 

tema 6.- el contrato menor. Garantías exigibles en la contratación del sector públi-
co. el expediente de contratación: los pliegos de cláusulas administrativas y de pres-
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cripciones técnicas. la adjudicación de los contratos de las administraciones públicas.
los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

tema 7.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local: organización provincial, competencias,
regímenes especiales y otras entidades locales. el municipio: organización munici-
pal y competencias. 

tema 8.- el régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados de la
diputación provincial de zamora: convocatoria y orden del día. Requisitos de cons-
titución. votaciones. actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publi-
cación de los acuerdos.

tema 9.- el presupuesto general de las entidades locales: principios, conteni-
do, elaboración y aprobación. los créditos y sus modificaciones. 

tema 10.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos.

tema 11.- protección de datos de carácter personal: objeto y ámbito de aplica-
ción. principios de protección de datos. derechos de las personas. modernización
de la administración pública: la administración electrónica y la Sede electrónica de
la diputación provincial de zamora.

tema 12.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. discapacidad y dependencia. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- el Sistema de Servicios Sociales en españa. niveles: europeo, esta-

tal, autonómico y local. competencias.

tema 2.- la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de prevención de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia (i): estructura.
disposiciones generales. niveles de protección del sistema. consejo territorial de
Servicios Sociales y del Sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

tema 3.- la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de prevención de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia (ii): prestaciones
del sistema. prestaciones económicas. Servicios de promoción de la autonomía
personal y de atención y cuidado. incompatibilidad de las prestaciones.

tema 4.- la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de prevención de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia (iii): la depen-
dencia y su valoración. Reconocimiento del derecho. medidas para garantizar la
calidad del sistema. Formación en materia de dependencia.

tema 5.- legislación autonómica sobre el reconocimiento de la situación de
dependencia.
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tema 6.- Baremo de valoración de dependencia. Real decreto 174/2011, de 11
de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de
dependencia establecido por la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de
la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

tema 7.- ley de Servicios Sociales en castilla y león (i): las prestaciones del
Sistema. organización territorial y funcional del Sistema de Servicios Sociales.

tema 8.- ley de Servicios Sociales en castilla y león (ii): organización integra-
da de acceso al Sistema. distribución competencial. calidad y control administra-
tivo. planificación, coordinación y cooperación administrativa.

tema 9.- el plan estratégico de los Servicios Sociales de castilla y león (2022-
2025).

tema 10.- la consejería de Familia e igualdad de oportunidades. organiza-
ción, estructura y competencias. la Gerencia de Servicios Sociales. organización,
estructura y competencias.

tema 11.- el Servicio de Sanidad y asistencia Social de la diputación provincial
de zamora. centros de acción Social (ceaS). programas, prestaciones y servi-
cios.

tema 12.- Servicio de ayuda a domicilio.

tema 13.- Servicio de teleasistencia domiciliaria.

tema 14.- prestaciones económicas destinadas a la atención de necesidades
básicas de subsistencia en situación de urgencia social (pReuS). decreto
12/2013, de 21 de marzo, por el que se regula la prestación económica destinada
a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia
social en la comunidad de castilla y león (modificado por el decreto-ley 2/2022,
de 23 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes para la agilización de la
gestión de los fondos europeos y el impulso de la actividad económica).

tema 15.- el Servicio de animación y desarrollo comunitario en el ámbito de
los Servicios Sociales: misión o finalidad, niveles y áreas de intervención y meto-
dología. programas. el voluntariado en los servicios sociales. marco normativo.

tema 16.- la historia social única. el Sistema de acceso unificado a los
Servicios Sociales de castilla y león (SauSS). Roles.

tema 17.- la Red de protección a Familias en castilla y león. ley 4/2018, de
2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a
personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en
castilla y león.

tema 18.- ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso
mínimo vital. corrección de errores de la ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la
que se establece el ingreso mínimo vital.
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tema 19.- decreto legislativo 1/2019, de 10 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acce-
so y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de castilla y león
(i): disposiciones generales. Requisitos de los destinatarios.

tema 20.- decreto legislativo 1/2019, de 10 de enero, por el que se aprue-
ba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones
de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de
castilla y león (ii): contenido obligacional. cuantía de la prestación. normas
generales sobre el procedimiento. devengo y seguimiento de la prestación.
modificación y extinción de la prestación, y suspensión de la percepción de su
cuantía.

tema 21.- Reconocimiento, declaración y valoración del grado de discapacidad.

tema 22.- atención y protección a personas con discapacidad. normativa, inter-
vención, recursos y prestaciones.

tema 23.- igualdad de oportunidades. políticas de igualdad. marco normativo.

tema 24.- marco conceptual de violencia doméstica. la violencia de género.
normativa estatal. la orden de protección. Servicio atenpRo.

tema 25.- legislación autonómica en materia de violencia de género.
directrices de funcionamiento en castilla y león del modelo de atención integral a
las víctimas violencia de género, «objetivo violencia cero». Recursos de la red
víctimas de violencia de género en castilla y león.

tema 26.- el sistema de protección a la infancia y adolescencia: ley orgánica
8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a
la adolescencia. ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia.

tema 27.- ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a
la infancia en castilla y león. marco teórico. promoción y defensa de los derechos
de la infancia. actuaciones de prevención. la acción de protección. distribución de
competencias y funciones.

tema 28.- decreto 131/2003, de 13 de noviembre, por el que se regula la
acción de protección de los menores de edad en situación de riesgo o de desam-
paro y los procedimientos para la adopción y ejecución de medidas y actuaciones
para llevarlos a cabo: capítulo iii “normas comunes relativas al procedimiento”,
capítulo iv, Sección 2ª “del apoyo a la familia”.

tema 29.- manual de intervención familiar: técnicas y pruebas estandarizadas
de evaluación y diagnóstico utilizadas en intervención familiar. evaluación en situa-
ciones de desprotección en la infancia.

tema 30.- Situaciones de desprotección infantil. el riesgo. valoración y proce-
dimiento. programas, estrategias y recursos de intervención.
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tema 31.- Situaciones de desprotección infantil. el desamparo. medidas, actua-
ciones y técnicas de intervención en dicha situación. acciones protectoras: preser-
vación y reunificación. Riesgos asociados a las acciones protectoras.

tema 32.- procedimiento de actuación en las corporaciones locales con
menores en situación de desprotección. Recepción, información y valoración ini-
cial. derivación. plan de caso.

tema 33.- “Servicio de atenciones preventivas para la familia con hijos meno-
res en situación de riesgo: educar en familia y crecer felices en familia”. programa
de “atención prenatal y de la primera infancia a familias en dificultad social”. la Red
centinela.

tema 34.- los equipos multidisciplinares específicos de inclusión Social
(ediS). perfiles profesionales: funciones y competencias. Ámbito de actuación y
manuales de procedimiento. Funciones. intervención. personas destinatarias.

tema 35.- programa “construyendo mi futuro”. plan de prevención y control del
absentismo escolar en castilla y león. la comisión de absentismo. medidas de
intervención. actuación de los diversos agentes ante el alumnado absentista.

tema 36.- ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de apoyo a las Familias de
la comunidad de castilla y león. los puntos de encuentro familiar.

tema 37.- atención en red. el proyecto “a gusto en casa”.

tema 38.- derechos y libertades de la población extranjera en españa. Su inte-
gración social. marco normativo. el permiso de residencia. la reagrupación fami-
liar y el arraigo.

tema 39.- plan de drogodependencias: niveles estatal y autonómico.
prevención. Reducción de daños. asistencia e integración socio-laboral. Recursos.

tema 40.- necesidades sociales: concepto. marco teórico. perspectivas de aná-
lisis de las necesidades sociales. teorías y evolución de las necesidades sociales.

tema 41.- Recursos sociales: evolución y clasificación. marco teórico. la gestión
de los recursos y su promoción. la intervención en trabajo Social. concepto y evo-
lución. niveles de intervención desde el trabajo Social. el objeto de la intervención.

tema 42.- la planificación en Servicios Sociales. marco teórico. dimensiones y
funciones de la planificación. tipología, proceso y recursos técnicos.

tema 43.- la evaluación en los Servicios Sociales. origen y delimitación con-
ceptual. 

tema 44.- métodos complementarios en trabajo Social: investigación, adminis-
tración y supervisión. la investigación en trabajo Social: enfoques y temas de
investigación. la administración en trabajo Social: concepto, funciones y fases del
proceso. la supervisión: origen, proceso, funciones, técnicas e instrumentos.
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tema 45.- la entrevista como técnica en trabajo Social. actitudes y habilidades
fundamentales del profesional. estrategias de comunicación. otras técnicas e ins-
trumentos en trabajo Social.

tema 46.- el trabajo Social en equipo. el coordinador de caso en el Sistema
de Servicios Sociales de castilla y león.

tema 47.- Ética en el trabajo Social. principios. código deontológico. el secre-
to profesional.

tema 48.- internet y la sociedad tic.
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aneXo vii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de dos plaZas 

de Tecnico en proMocion Y dinaMiZacion de recUrsos, 
de la escala de adMinisTraciÓn especial, sUBescala 
de servicios especiales, clase plaZas de coMeTidos 

especiales

1.- número de plazas y características.
Se convocan dos plazas de técnico en promoción y dinamización de

Recursos, encuadradas en la escala de administración especial, Subescala de
Servicios especiales, clase plazas de cometidos especiales, Grupo a, Subgrupo
a2, de acuerdo con la siguiente distribución: 2 plazas del turno libre, incluidas en
la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y además
estar en posesión del título de Grado universitario o equivalente.

además, estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, del certificado nivel intermedio B1 del consejo de
europa, conforme al marco común europeo de Referencia para las lenguas, en el idio-
ma francés o inglés así como del permiso de conducción B de españa vigente.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de noventa (90) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento treinta

(130) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 
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el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/90 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978: estructura y contenido. principios

generales. el tribunal constitucional. la reforma de la constitución. derechos fun-
damentales y libertades públicas: su garantía y suspensión. el defensor del
pueblo. 

tema 2.- la corona. el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal
Supremo. organización judicial española. el Gobierno: designación, duración y
responsabilidad. la administración General del estado: el presidente del Gobierno.
organización territorial del estado en la constitución española de 1978.

tema 3.- el procedimiento administrativo: objeto y ámbito de aplicación. los
interesados en el procedimiento administrativo. normas generales de actuación de
las administraciones públicas. términos y plazos. Requisitos, eficacia de los actos,
nulidad y anulabilidad. iniciación, ordenación, instrucción y finalización. especial
referencia al procedimiento administrativo electrónico. 

tema 4.- la revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. los recur-
sos administrativos. objeto y clases. el recurso contencioso-administrativo: actos
impugnables. Fases del proceso.

tema 5.- los contratos del sector público: objeto, ámbito de aplicación y delimi-
tación de los tipos contractuales. contratos sujetos a regulación armonizada. el
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órgano de contratación. capacidad y solvencia del empresario. presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato. 

tema 6.- el contrato menor. Garantías exigibles en la contratación del sector
público. el expediente de contratación: los pliegos de cláusulas administrativas y de
prescripciones técnicas. la adjudicación de los contratos de las administracio-nes
públicas. los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

tema 7.- el Régimen local español: principios constitucionales y regulación
jurídica. la provincia en el Régimen local: organización provincial, competencias,
regímenes especiales y otras entidades locales. el municipio: organización munici-
pal y competencias. 

tema 8.- el régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados de la
diputación provincial de zamora: convocatoria y orden del día. Requisitos de cons-
titución. votaciones. actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publi-
cación de los acuerdos.

tema 9.- el presupuesto general de las entidades locales: principios, conteni-
do, elaboración y aprobación. los créditos y sus modificaciones. 

tema 10.- Recursos de las entidades locales: impuestos, tasas, contribuciones
especiales y precios públicos.

tema 11.- protección de datos de carácter personal: objeto y ámbito de aplica-
ción. principios de protección de datos. derechos de las personas. modernización
de la administración pública: la administración electrónica y la Sede electrónica de
la diputación provincial de zamora.

tema 12.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. discapacidad y dependencia. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- introducción a la unión europea. Historia y evolución de la ue.

instituciones y órganos de la ue: funciones y competencias. procedimientos legis-
lativos y de toma de decisiones.

tema 2.- marco normativo de los Fondos europeos. Regulación de los fondos
estructurales y de inversión. normativa aplicable a los fondos next Generation eu.
políticas de cohesión y desarrollo regional.

tema 3.- Gestión de Fondos estructurales y de inversión. objetivos y priorida-
des de los fondos estructurales. procedimientos de programación y ejecución.
evaluación y seguimiento de proyectos financiados.

tema 4.- el presupuesto de la unión europea. concepto y naturaleza.
principios presupuestarios. el ciclo presupuestario. contenido, elaboración y
estructura. tramitación y aprobación. la gestión del presupuesto.
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tema 5.- marco Financiero plurianual 2021-2027.   objetivos y prioridades del
marco Financiero plurianual 2021-2027 asignación de Recursos y priorización de
Fondos en el mFp 2021-2027. instrumentos Financieros y programas clave del
mFp 2021-2027. impacto del mFp 2021-2027 en las políticas y proyectos
europeos.

tema 6.- Fondos next Generation eu. características y objetivos del
mecanismo de Recuperación y Resiliencia (mRR). componentes y medidas del
plan de Recuperación, transformación y Resiliencia. procedimientos de solicitud,
gestión y justificación de proyectos.

tema 7.-   Fondo React-eu y otros. Fondo de transición Justa, invest eu,
Resceu.

tema 8.- Fondos estructurales y de inversión europeos. FedeR. FSe+. Fc.
FeadeR. Fempa.

tema 9.- cooperación territorial europea. interreg: cooperación transfronteriza,
transnacional e interregional.

tema 10.- i+d+i. Horizonte europa. europa digital: inteligencia artificial, super-
computación, ciberseguridad y competencias digitales.

tema 11.- otros programas europeos. erasmus +. europa creativa.
mecanismo conectar europa. liFe.

tema 12.- políticas antifraude en la Gestión de Fondos europeos. principios y
directrices de la política antifraude de la ue. planes de medidas antifraude en la
gestión de fondos. procedimientos de detección, corrección y sanción de irregula-
ridades.

tema 13.- ayudas directas de la comisión europea. tipologías de ayudas direc-
tas gestionadas por la comisión. procedimientos de solicitud y evaluación de pro-
puestas. Gestión y seguimiento de proyectos financiados.

tema 14.- cooperación internacional y fondos europeos. instrumentos financie-
ros de la ue para la cooperación internacional. procedimientos de gestión de pro-
yectos de cooperación. evaluación de impacto y sostenibilidad de proyectos inter-
nacionales.

tema 15.- Gobernanza en la gestión de fondos. modelos de gobernanza en la
gestión de fondos europeos. principios de cogobernanza y participación de actores
locales. coordinación interinstitucional y gestión descentralizada.

tema 16.- ayudas Regionales con Finalidad estatal. normativa sobre ayudas
estatales y regionales. procedimientos de notificación y autorización de ayudas.
control y supervisión de ayudas estatales.

tema 17.- introducción a la gestión de fondos. la coordinación y gestión admi-
nistrativa-jurídica de un proyecto europeo. el seguimiento y la evaluación. la ges-
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tión financiera como factor crítico para el desarrollo de proyectos europeos. la ges-
tión técnica. la comunicación y la capitalización de un proyecto europeo. cierre del
proyecto y explotación.

tema 18.- Gestión integral de proyectos europeos. principales tipos de acuer-
dos (Grant agreement, consortium agreement). Firma de contratos: implicaciones
y responsabilidades legales (líder, socio, riesgos y garantías). estructura de ges-
tión del proyecto (organismos clave de gestión, decisión, científicos, roles del pro-
grama). Sistema de gestión del proyecto (directrices e instrumentos de comunica-
ción, protocolos de actuación). planificación de la ejecución técnica y financiera
(elaborar un plan de trabajo, planificación financiera, tratamiento de modificaciones
contractuales, obstáculos y barreras, plan de contingencias). lanzamiento del pro-
yecto: Kick-off-meeting.

tema 19.- aspectos administrativos y financieros en la gestión de fondos.
nociones básicas (cofinanciación, contabilidad, doble financiación, desvíos y trans-
ferencias, costes subvencionables). tipos de subvención (costes reales, unitarios,
flat rate, lump sum). condiciones de elegibilidad de los gastos, tipos de gastos ele-
gibles según programa. Gastos no elegibles.

tema 20.- Justificaciones técnicas y económicas. lógica de la justificación.
preparar y organizar la justificación (informes de progreso, declaración de gastos,
certificados de auditorías, entregables, informe final, principales errores).
Herramientas de gestión y justificación online oficiales y extraoficiales.

tema 21.- preparación de proyectos europeos. diseño e ideación de una pro-
puesta de proyecto: generar la idea. tipos de proyectos: investigación o innovación
– technology Readiness levels. encaje de la idea con las convocatorias – Funding
and tenders portal & dashboard.

tema 22.- creación de paternariados. Búsqueda de socios - partner Search
forms. Reparto de tareas y acuerdos o apoyos (cartas).

tema 23.- elaboración del presupuesto en proyectos de financiación euro-
pea. aspectos legales y financieros. impacto. plan estratégico. orientaciones
estratégicas y Key performance indicators. explotación, comunicación y divul-
gación.

tema 24.- contratación pública en la ue. normativa y directrices de contrata-
ción pública europea. procedimientos de licitación y adjudicación de contratos.
control y auditoría de contratos financiados con fondos europeos.

tema 25.- auditoría y control financiero de fondos europeos. principios y proce-
dimientos de auditoría en la gestión de fondos europeos. Funciones de la oficina
europea de lucha contra el Fraude (olaF). procedimientos de control y segui-
miento de proyectos financiados.

tema 26.- comunicación y difusión de proyectos europeos. estrategias de
comunicación en proyectos financiados. elaboración de informes y documentación
técnica. difusión de resultados y buenas prácticas.
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tema 27.- aspectos éticos y de responsabilidad en la gestión de fondos euro-
peos. código de conducta y ética en la gestión pública. Responsabilidad adminis-
trativa y penal en la gestión de fondos. transparencia y acceso a la información
pública.

tema 28.- introducción a la despoblación en la ue. definición de despoblación
y su impacto en la ue. despoblación rural: causas y efectos socioeconómicos.
desigualdades regionales: brechas entre áreas urbanas y rurales. despoblación
como desafío para el desarrollo sostenible. la relación de la despoblación con el
envejecimiento de la población y la migración interna. la estrategia Silver
economy para el desarrollo económico y demográfico de la provincia de zamora.

tema 29.- tratados constitutivos de la unión europea y su incidencia en la des-
población. el tratado de la ue. el tratado de Funcionamiento de la ue.

tema 30.- desafíos actuales y perspectivas en la política de cohesión de la ue.
impacto del cambio climático y políticas medioambientales. transición digital y des-
población. nuevas tendencias en la urbanización y la despoblación.

tema 31.- el emprendedor: concepto, características y errores más frecuentes.
el emprendedor académico. Roles clave del equipo emprendedor para arrancar
una startup o una spin-off.

tema 32.- ecosistemas emprendedores. el ecosistema emprendedor en
españa. ecosistemas emprendedores internacionales de éxito. agentes impulso-
res del emprendimiento: aceleradoras de startups a nivel nacional e internacional.

tema 33.- nuevas tendencias en materia de emprendimiento. emprendimiento
social. emprendimiento tecnológico. emprendimiento de triple impacto.

tema 34.- concepto y gestión de una Startup. diferencias entre startup, empresa
consolidada y spin-off. métricas principales de una startup: aRpu, life time, cac cost,
cac payback, cash Flow y umbral de Rentabilidad. Formas jurídicas para la constitu-
ción de una startup: trámites de constitución e inicio de actividad de una empresa.

tema 35.- el design thinking: concepto, fases y funcionalidad. design thinking
y planificación empresarial. design thinking y estrategia de negocio.

tema 36.- metodología lean Startup. meta-principios lean Startup. ciclo lean
Startup. lean canvas. experimentación. testeo.

tema 37.- Business model canvas: concepto, características y funcionalidad.
patrones de modelos de negocio principales. técnicas para el diseño de modelos
de negocio. estrategia en virtud del modelo de negocio.

tema 38.- metodología aGile en el ámbito del emprendimiento. Kanban y
Scrum. Herramientas y soluciones tecnológicas para aplicarlas.

tema 39.- el plan de empresa. características y objetivos de un plan de empre-
sa. estructura y contenido del plan de empresa.
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tema 40.- estudio de mercado. Fuentes de información para estudios de mer-
cado. Stakeholders. clientes potenciales. análisis de la competencia. evaluación
comparativa de productos/servicios. Barreras de entrada presentes y futuras.

tema 41.- plan jurídico-mercantil del plan de empresa. la sociedad de respon-
sabilidad limitada: aspectos clave. estatutos sociales. los pactos parasociales:
definición, características y tipología de cláusulas.

tema 42.- plan económico-financiero del plan de empresa. aspectos clave.
plan de inversiones. Financiación de la inversión. plan de tesorería. estados finan-
cieros.

tema 43.- viabilidad del proyecto empresarial. viabilidad económica y financie-
ra. principales ratios económico-financieros de interés.

tema 44.- el resumen ejecutivo del plan de empresa. definición, objetivo,
estructura y funciones. pitch deck. one pager.

tema 45.- Fuentes de financiación para proyectos emprendedores. ayudas y
subvenciones. Fuentes de financiación propia. Financiación bancaria. Business
angels. capital Riesgo. Bootstrapping. crowdfunding.

tema 46.- nombres comerciales y marcas registradas. concepto de nombre
comercial. Requisitos para la obtención de un nombre comercial. concepto de mar-
cas registradas. tipos de marcas y diferencias con otros signos distintivos.
Requisitos para la obtención de una marca. alcance y duración de la protección de
la marca registrada. obligaciones del titular.

tema 47.- derechos de propiedad industrial e intelectual. protección de las
invenciones: patentes y modelos de utilidad. normativa sobre propiedad industrial
e intelectual.

tema 48.- metodología de gestión de campañas de comunicación en medios en
contextos de emprendimiento y fondos europeos.  ideación, planificación, ejecu-
ción, valoración de resultados. Formatos publicitarios digitales. audiencias online y
planificación de publicidad digital. marco legal de las campañas de comunicación
en contextos europeos. 
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aneXo viii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 
de aYUdanTe de proGraMacion, de la escala de

adMinisTraciÓn especial, sUBescala TÉcnica, clase aUXiliar

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de ayudante de programación, encuadrada en la escala

de administración especial, Subescala técnica, clase auxiliar, Grupo c, Subgrupo
c1, de acuerdo con la siguiente distribución: 1 plaza del turno libre, incluida en la
oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en
posesión del título de Bachiller o técnico.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de ochenta (80) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte

(120) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

3.2. calificación de los ejercicios de la fase de oposición.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntuación

máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la fase de
oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. 
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para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/80 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.3. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada una de las fases de las que conste el proceso
selectivo.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978. estructura y contenido. princi pios

Generales. el tribunal constitucional. la Reforma de la constitución.

tema 2.- derechos fundamentales y libertades públicas. Su garantía y suspen-
sión. el defensor del pueblo.

tema 3.- la corona. el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal
Supremo. organización judicial española.

tema 4.- el Gobierno: designación, duración y responsabilidad. la
administración General del estado. el presidente del Gobierno. el consejo de
ministros. los ministros y demás órganos directivos. la administración periférica.

tema 5.- el estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de castilla y
león. 

tema 6.- organización territorial del estado. las comunidades autónomas:
constitución y competencias. los estatutos de autono mía: su significado.

tema 7.- la organización de la unión europea. Sus instituciones: el consejo, el
parlamento europeo y la comisión. el tribunal de Justicia. el tribunal de cuentas.
efectos de la integración europea sobre la organización del estado español.

tema 8.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 
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paRte eSpeciFica.
tema 1.- la sociedad de la información. identidad y firma electrónica: régimen

jurídico. el dni electrónico. la agenda digital para españa.

tema 2.- la protección de datos personales y su régimen jurídico: principios,
derechos y obligaciones. derechos digitales.

tema 3.- la protección intelectual del software y las bases de datos. tipos de
licencias.

tema 4.- acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y nor-
mativa de desarrollo. la gestión electrónica de los procedimientos administrativos:
registros, notificaciones y uso de medios electrónicos.

tema 5.- normativa sobre seguridad de la información. el esquema nacional
de Seguridad. niveles de seguridad de los sistemas de información.   

tema 6.- esquema nacional de interoperabilidad. normas técnicas de interope-
rabilidad.

tema 7.- instrumentos para el acceso electrónico a las administraciones
públicas: sedes electrónicas, canales y puntos de acceso, identificación y autentica-
ción. infraestructuras y servicios comunes en materia de administración electrónica.

tema 8.- informática básica. Representación y comunicación de la información: ele-
mentos constitutivos de un sistema de información. características y funciones.
arquitectura de ordenadores. componentes internos de los equipos microinformáticos.

tema 9.- periféricos: conectividad y administración. elementos de impresión.
elementos de almacenamiento. elementos de visualización y digitalización.

tema 10.- Sistemas de gestión de bases de datos relacionales, orientados a
objetos y noSQl: características y componentes.

tema 11.- lenguajes de interrogación de bases de datos. estándar anSi SQl.
procedimientos almacenados. eventos y disparadores.

tema 12.- interconexión entre sistemas de gestión de bases de datos: odBc,
JdBc y otros. acceso a datos a través de navegadores.

tema 13.- tipos abstractos y estructuras de datos. organizaciones de ficheros.
algoritmos. Formatos de información y ficheros.

tema 14.- lenguajes de programación. Representación de tipos de datos.
operadores. principales estructuras de control y flujo de información. instrucciones
condicionales. Bucles y recursividad. procedimientos, funciones y parámetros.
vectores y registros. estructura de un programa. 

tema 15.- diseño y programación estructurada, orientada a eventos y a obje-
tos. modularidad y reutilización de componentes. elementos y componentes soft-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7G

F3
C

N
5A

H
SN

2P
FX

Q
TP

LF
5A

S2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

5 
de

 9
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 23 - miÉrcoleS 26 de feBrero de 2025 pág. 67

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202500493

ware: objetos, clases, herencia, métodos, sobrecarga. ventajas e inconvenientes.
patrones de diseño y lenguaje de modelado unificado (uml).

tema 16.- arquitectura Java ee y plataforma.net: componentes, persistencia
y seguridad. características, elementos, lenguajes y funciones en ambos entornos.
desarrollo de interfaces.

tema 17.- arquitectura de sistemas cliente/servidor y multicapas: componentes
y operación. arquitecturas de servicios web y protocolos asociados

tema 18.- aplicaciones web. desarrollo web front-end y en servidor, multiplata-
forma y multidispositivo. lenguajes: Html, Xml y sus derivaciones. navegadores
y lenguajes de programación web. lenguajes de script.

tema 19.- Repositorios: estructura y actualización. Generación de código y
documentación. metodologías de desarrollo. pruebas. programas para control de
versiones. plataformas de desarrollo colaborativo de software.

tema 20.- Sistemas operativos. características y elementos constitutivos. Sistemas
Windows. Sistemas unix y linux. Sistemas operativos para dispositivos móviles.

tema 21.- administración del sistema operativo y software de base.
actualización, mantenimiento y reparación del sistema operativo

tema 22.- administración de servidores de correo electrónico. protocolos de
correo electrónico. administración de contenedores y microservicios.

tema 23.- el modelo tcp/ip y el modelo de referencia de interconexión de sis-
temas abiertos (oSi) de iSo. protocolos tcp/ip.

tema 24.- comunicaciones. medios de transmisión. modos de comunicación.
equipos terminales y equipos de interconexión y conmutación. Redes de comuni-
caciones. Redes de conmutación y redes de difusión. comunicaciones móviles e
inalámbricas.

tema 25.- Redes locales. tipología. técnicas de transmisión. métodos de acce-
so. dispositivos de interconexión.

tema 26.- internet: arquitectura de red. origen, evolución y estado actual.
principales servicios. protocolos Http, HttpS y SSl/tlS.

tema 27.- principales topologías y estándares. cableado estructurado.
elementos físicos y lógicos de conexión de ordenadores y redes.

tema 28.- administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión
de dispositivos. monitorización y control de tráfico.

tema 29.- Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad peri-
metral. acceso remoto seguro a redes. Redes privadas virtuales (vpn). Seguridad
en el puesto del usuario.
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tema 30.- conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad
física. Seguridad lógica. amenazas y vulnerabilidades. técnicas criptográficas y
protocolos seguros. mecanismos de firma electrónica.  

tema 31.- infraestructura física de un cpd: acondicionamiento y equipamiento.
Sistemas de gestión de incidencias. control remoto de puestos de usuario.

tema 32.- políticas de salvaguarda. Herramientas de copias de seguridad de la
información. Gestión de soportes.
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aneXo iX

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 

de adMinisTraTivo conTaBle, de la escala de adMinisTraciÓn
especial, sUBescala servicios especiales, clase plaZas 

de coMeTidos especiales

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de administrativo contable, encuadrada en la escala de

administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase plazas de
cometidos especiales, Grupo c, Subgrupo c1, de acuerdo con la siguiente distri-
bución: 1 plaza del turno libre, incluida en la oferta de empleo público de 2023.

2.- requisitos de los candidatos
para ser admitido al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requi-

sitos generales expuestos en la Base Quinta y estar en posesión o en condicio-
nes de obtener, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
del título de Bachiller o de técnico. 

asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden edu/1603/2009, de 10 de junio
(Boe de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias con los títu-
los de Graduado en educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en
la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada mediante la
orden edu/520/2011, de 7 de marzo.

3.- sistema selectivo.
3.1. el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de ochenta (80) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte

(120) minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico de entre los dos

propuestos por el tribunal sobre las materias de la parte específica del programa
incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en rela-
ción al puesto de trabajo a desempeñar. 
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el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento veinte
(120) minutos.

3.2. calificación de los ejercicios de la fase de oposición.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/80 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. las contestaciones erróne-
as se penalizarán con la cuarta parte de la puntuación del valor de una respuesta
acertada. la puntuación del ejercicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.3. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada una de las fases de las que conste el proceso
selectivo.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa.
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1978. estructura y contenido. princi pios

Generales. el tribunal constitucional. la Reforma de la constitución.

tema 2.- derechos fundamentales y libertades públicas. Su garantía y suspen-
sión. el defensor del pueblo.

tema 3.- la corona. el poder legislativo. el poder Judicial. el tribunal
Supremo. organización judicial española.

tema 4.- el Gobierno: designación, duración y responsabilidad. la
administración General del estado. el presidente del Gobierno. el consejo de
ministros. los ministros y demás órganos directivos. la administración
periférica.

tema 5.- el estatuto de autonomía de la comunidad autónoma de castilla y
león.

tema 6.- organización territorial del estado. las comunidades autónomas:
constitución y competencias. los estatutos de autono mía: su significado.
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tema 7.- la organización de la unión europea. Sus instituciones: el consejo,
el parlamento europeo y la comisión. el tribunal de Justicia. el tribunal de
cuentas. efectos de la integración europea sobre la organización del estado
español.

tema 8.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- el presupuesto general de las entidades locales: definición y contenido.

tema 2.- el presupuesto general de las entidades locales: elaboración y apro-
bación, el presupuesto prorrogado y el presupuesto definitivo.

tema 3.- estructura del presupuesto de las entidades locales, orden
eHa/3565/2008, estructura del presupuesto de gastos: clasificaciones orgánica,
funcional y económica. la aplicación presupuestaria.

tema 4.- estructura del presupuesto de las entidades locales, orden
eHa/3565/2008, estructura del presupuesto de ingresos: clasificación económica.

tema 5.- los créditos del presupuesto de gastos, delimitación de los créditos:
competencia, principios, vinculación jurídica de los créditos.

tema 6.- modificaciones presupuestarias: concepto, clases, requisitos y trami-
tación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, ampliaciones de crédi-
to, créditos generados por ingresos.

tema 7.- modificaciones presupuestarias: requisitos y tramitación, incorpora-
ción de remanentes de crédito, bajas por anulación y transferencias de crédito.

tema 8.- ejecución del presupuesto de gastos: situación de los créditos, ope-
raciones de gestión del presupuesto de gastos.

tema 9.- presupuesto de gastos: gastos de carácter plurianual, pagos a justifi-
car y anticipos de caja fija.

tema 10.- ejecución presupuestaria de gastos de personal: procedimientos
presupuestarios.

tema 11.- ejecución presupuestaria de contratos: procedimientos presupuesta-
rios. 

tema 12.- ejecución presupuestaria de transferencias y subvenciones concedi-
das: procedimientos presupuestarios.

tema 13.- ejecución del presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación
de los derechos, extinción de los derechos.
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tema 14.- la liquidación del presupuesto: concepto y tramitación. 

tema 15.- la contabilidad pública local: características y marco conceptual.

tema 16.- el plan general de contabilidad pública: marco normativo, ámbito de
aplicación, estructura y contenido.

tema 17.- la instrucción del modelo normal de contabilidad para la
administración local: marco normativo, ámbito de aplicación, estructura y conte-
nido.

tema 18.- el ciclo contable: definición, fases y características.

tema 19.- modificaciones presupuestarias: esquema de contabilización en par-
tida doble.

tema 20.- operaciones derivadas de la ejecución del presupuesto corriente de
gastos: esquema de contabilización en partida doble, cambios de situaciones de
crédito, fases de la gestión del presupuesto de gastos.

tema 21.- proyectos de gastos: concepto, características, seguimiento y con-
trol.

tema 22.- Gastos con financiación afectada: concepto, características, coefi-
cientes y desviaciones de financiación.

tema 23.- estudio y análisis de las obligaciones: concepto, reconocimiento y
cuantificación.

tema 24.- estudio y análisis de los gastos: concepto, reconocimiento, cuantifi-
cación y clases.

tema 25.- criterios de reconocimiento y cuantificación: gastos de personal,
contratos, transferencias y subvenciones recibidas.

tema 26.- ejecución de gastos de personal, procedimientos contables: esque-
ma de contabilización en partida doble.

tema 27.- ejecución de transferencias y subvenciones concedidas, procedi-
mientos contables: esquema de contabilización en partida doble.

tema 28.- tesorería: esquema de contabilización en partida doble de los antici-
pos de caja fija.

tema 29.- tesorería: esquema de contabilización en partida doble de los pagos
a justificar.

tema 30.- operaciones extracontables de fin de ejercicio, determinación de
resultados y magnitudes más relevantes: agrupación de presupuestos cerrados y
resultado presupuestario del ejercicio.
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tema 31.- operaciones extracontables de fin de ejercicio, determinación de
resultados y magnitudes más relevantes: remanentes de crédito.

tema 32.- operaciones extracontables de fin ejercicio, determinación de resul-
tados y magnitudes más relevantes: remanente de tesorería.
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aneXo X

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 

de cocinero, de la escala de adMinisTraciÓn especial,
sUBescala de servicios especiales, clase plaZas 

de coMeTidos especiales

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de cocinero, encuadrada en la escala de administración

especial, Subescala de Servicios especiales, clase plazas de cometidos
especiales, Grupo c, Subgrupo c2, de acuerdo con la siguiente distribución: 1
plaza del turno de promoción interna, incluida en la oferta de empleo público de
2023.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y además
estar en posesión del título de Graduado en educación Secundaria obligatoria y
del carnet oficial de manipulador de alimentos.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cincuenta (50) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta (60)

minutos.

Segundo ejercicio.
Resolución de un ejercicio de carácter práctico, no escrito, consistente en la

elaboración de uno o varios platos de una dieta general y/o otra específica.
propuesto por el tribunal previamente al inicio del ejercicio, con las partes y en el
plazo máximo que éste determine, sobre las materias de la parte específica del
programa incluido en estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspiran-
tes en relación al puesto de trabajo a desempeñar.

el tribunal valorará el conocimiento del plato a confeccionar, así como sus
ingredientes básicos, cantidades y medidas, el grado de perfección y destreza en
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su realización y su limpieza y presentación. el tribunal establecerá los parámetros
de valoración y los hará públicos con carácter previo a la realización del ejercicio.

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos, la del

segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la fase de oposición
será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/50 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte eSpeciFica.
tema 1.- el local de cocina. condiciones que debe reunir un local de cocina.

departamentos de cocina. Funciones y misiones de los mismos. equipamiento.
distribución del trabajo en cocina. maquinaria de cocina. Generadores de calor y
frío. pequeña maquinaria. Batería se cocina, moldes y herramientas.

tema 2.- control y recepción de géneros. operaciones de almacenamiento.
circuito documental. confección de fichas de productos. el escandallo. 

tema 3.- términos culinarios. métodos de cocinado. definición, usos, aplica-
ciones y procesos. Sistemas y métodos de conservación y regeneración de pro-
ductos.

tema 4.- introducción a la higiene sanitaria: higiene alimentaria y manipulado-
res de alimentos: definiciones. los peligros físicos, químicos y biológicos en rela-
ción con los alimentos. Riesgos asociados y medidas preventivas. nociones bási-
cas de microbiología alimentaria. enfermedades de transmisión alimentaria.

tema 5.- correctas prácticas higiénicas y de manipulación en restauración
colectiva. legislación: obligaciones y prohibiciones. almacenamiento de alimen-
tos y su adecuada conservación. Sistema de autocontrol. limpieza y desinfec-
ción de las áreas de manipulación: diseño de los locales de manipulación.
limpieza y desinfección. disposición y almacenamiento de residuos. el control
de las plagas.
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tema 6.- alimentos: nutrición y dietética. clases de alimentos y nutrientes.
Hidratos de carbono, grasas, proteínas, vitaminas, minerales. confección de
menús y dietas. información sobre alérgenos: alergia alimentaria e intolerancia ali-
mentaria.

tema 7.- los condimentos. el azúcar, la sal y el vinagre. Hierbas aromáticas y
especias. condimentos frescos y secos. Hortalizas de condimentación. aderezos.
Grasas y aceites.

tema 8.- Fondos de cocina. Fundamentales y complementarios.

tema 9.- Salsas. Grandes y pequeñas salsas básicas. Salsas derivadas.
composición, variaciones, elaboración, aplicaciones y conservación.

tema 10.- Hortalizas. Hortalizas de temporada. limpieza y conservación.
métodos de cocinado. elaboraciones. las ensaladas. Setas y hongos.

tema 11.- las legumbres secas y las patatas. clases, calidad, propiedades,
pre-elaboración, aplicaciones, conservación y cocinado. potajes, sopas, consomés
y cremas. las guarniciones.

tema 12.- Huevos. composición, valor comercial, conservación y grado de fres-
cura. métodos de cocinado.

tema 13.- las pastas. el arroz.

tema 14.- pescados y mariscos. limpieza y conservación. identificación del
frescor, presentación en el mercado, métodos de captura y temporadas, especies
más importantes, clasificación. métodos de cocinado. elaboración, corte y raciona-
do del pescado.

tema 15-. las carnes. Generalidades, valoración comercial. métodos de coci-
nado. el vacuno mayor, vacuno menor, cerdo y cordero. despieces, desguaces y
elaboración. denominación de las piezas. las aves, la caza. los despojos. el foi-
gras.

tema 16.- los postres. Simples y elaborados. elaboraciones de repostería. los
quesos y lácteos. Helados. las frutas. elaboraciones de pastelería y panadería.
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aneXo Xi

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Tres plaZas 

de aUXiliar de recaUdacion, de la escala de adMinisTraciÓn
especial, sUBescala de servicios especiales, clase plaZas

de coMeTidos especiales.

1.- número de plazas y características.
Se convocan tres plazas de auxiliar de Recaudación, encuadradas en la escala

de administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase plazas de
cometidos especiales, Grupo c, Subgrupo c2, de acuerdo con la siguiente distri-
bución: 3 plazas del turno de promoción interna, 1 reservada al cupo de discapaci-
dad no intelectual, incluidas en la oferta de empleo público de 2024.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y además
estar en posesión del título de Graduado en educación Secundaria obligatoria.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento diez (110)

minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico propuesto por el

tribunal sobre las materias de la parte específica del programa incluido en estas
bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación al puesto de
trabajo a desempeñar, contestando por escrito un cuestionario de doce (12) pre-
guntas con respuestas múltiples.

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta (60)
minutos.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
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b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo
una de ellas será correcta.

c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-
puesta correcta.

d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar ambos ejercicios será necesario obtener 5 puntos en cada uno de
ellos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el segundo ejercicio será de 10/12 puntos. la puntuación de las respuestas no
acertadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejer-
cicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa. 
paRte eSpeciFica.
tema 1.- el sistema tributario español. la ley General tributaria y el

Reglamento General de Recaudación. la gestión recaudatoria de las entidades
locales. delegación de las facultades de gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos locales. normativa reguladora de la recaudación local.

tema 2.- la recaudación de los tributos locales. la recaudación en periodo
voluntario: iniciación y conclusión, modalidades de cobro, anuncios de cobranza,
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva.

tema 3.- extinción de las deudas. el pago de las deudas. medios de pago.
lugar de pago. tiempo de pago en periodo voluntario. la prescripción. otras for-
mas de extinción de las deudas tributarias. 

tema 4.- aplazamiento y/o fraccionamiento de las deudas. tramitación y reso-
lución de solicitudes de aplazamiento/ fraccionamiento. 

tema 5.- la recaudación en periodo ejecutivo en la administración local.
iniciación y efectos. Recargos del periodo ejecutivo. intereses de demora y costas
del procedimiento. el procedimiento de apremio. iniciación y efectos. notificación:
clases, efectos y medios. 
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tema 6.- la diligencia de embargo. práctica de los embargos. embargo de
valores negociables. embargo de dinero en efectivo o en cuentas abiertas en enti-
dades de depósito. 

tema 7.- embargo de créditos y derechos. embargo de derechos reconocidos
por la aeat. embargo de sueldos y salarios; limitaciones. embargo de bienes
inmuebles. 

tema 8.- las haciendas locales. los recursos de las haciendas locales.
ingresos de derecho privado. los tributos locales. normas generales. imposición y
ordenación de tributos locales. 

tema 9.- las tasas y sus clases. Régimen jurídico. los precios públicos.
Régimen jurídico. las contribuciones especiales. Régimen jurídico. 

tema 10.- el impuesto sobre Bienes inmuebles. naturaleza. Hecho imponible.
Sujeto pasivo. exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable.
cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. 

tema 11.- impuesto sobre actividades económicas. naturaleza y hecho impo-
nible. Supuestos de no sujeción. exenciones. Sujetos pasivos. cuota tributaria.
tarifas del impuesto. Bonificaciones obligatorias y potestativas. período impositivo
y devengo. Gestión tributaria del impuesto. 

tema 12.- impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. naturaleza y
hecho imponible. exenciones. Sujetos pasivos. cuota. periodo impositivo y deven-
go. Gestión tributaria del impuesto. 

tema 13.- impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. naturaleza y
hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible, cuota y devengo. Gestión tribu-
taria del impuesto. 

tema 14.- impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana. naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción. exenciones.
Sujetos pasivos. Base imponible. tipo de gravamen. cuota íntegra y cuota líquida.
devengo.

tema 15.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. 

tema 16.-la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 
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aneXo Xii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de cinco plaZas 
de condUcTor Mecanico de veHicUlos, de la escala 
de adMinisTraciÓn especial, sUBescala de servicios 

especiales, clase personal de oFicios

1.- número de plazas y características.
Se convocan cinco plazas de conductor mecánico de vehículos, encuadradas

en la escala de administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase
personal de oficios, Grupo c, Subgrupo c2, de acuerdo con la siguiente distribu-
ción: cuatro plazas del turno libre y una del turno de promoción interna, dos inclui-
das en la oferta de empleo público de 2023 y tres en la de 2024.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y además
estar en posesión del título de Graduado en educación Secundaria obligatoria, del
permiso de conducción categoría c de españa con plena validez o de un permiso
de conducción expedido en otro país con plena validez en españa que autorice,
como mínimo, para la conducción de los vehículos a los que autoriza a conducir el
permiso de conducción de españa citado anteriormente y del certificado de aptitud
profesional (cap) con plena validez.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
para los aspirantes del turno libre consistirá en contestar por escrito un cues-

tionario de sesenta (60) preguntas con respuestas múltiples, basado en el progra-
ma de este anexo. 

para los aspirantes del turno de promoción interna consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas con respuestas múltiples, basa-
do únicamente en la parte específica del programa de este anexo.

este ejercicio será eliminatorio.
en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90) minutos.

Segundo ejercicio.
Resolución de un ejercicio de carácter práctico, no escrito, propuesto por el
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tribunal previamente al inicio del ejercicio, con las partes y en el plazo máximo que
éste determine, sobre las materias de la parte específica del programa incluido en
estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación a los
puestos de trabajo de la Relación de puestos de trabajo de esta entidad local a
desempeñar por el ocupante de la plaza (conductor de turismos, conductor de
camión y conductor de maquinaria), el cual podrá requerir la conducción de los
vehículos del parque de turismos y del parque de maquinaria de esta entidad
local, o el manejo y la manipulación de estos o de algunas de sus partes. 

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos, la del

segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la fase de oposición
será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa.
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1.978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de la comunidad
autónoma de castilla y león. el Régimen local español: principios constituciona-
les y regulación jurídica. la provincia en el Régimen local. organización provin-
cial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del pro-
cedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora
de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales.
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tema 4.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- ley 31/1995 de prevención de Riesgos laborales.

tema 2.- motores térmicos. tipos y diferencias. elementos básicos de los moto-
res de gasolina y diésel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y
engrase. 

tema 3.- transmisiones: tipos y elementos. embragues: tipos, funcionamiento
y averías. cajas de cambios: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmi-
sión y rótulas. Grupos cónicos, palieres y mandos finales. tracción y propulsión y
sus averías más frecuentes. transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas.
Sistema hidráulico. 

tema 4.- lubricantes: funciones, características, composición. lubricantes en
automoción. 

tema 5.- Sistema eléctrico: misión y funcionamiento. Batería. Generador de
energía. puesta en marcha. Sistema de alumbrado. Sistemas eléctricos auxiliares.

tema 6.- Sistema de dirección y de suspensión: su necesidad y fundamentos
básicos. elementos del sistema de dirección. dirección asistida. Geometría.
mantenimiento del sistema de dirección. elementos del sistema de suspensión.
Suspensión neumática. mantenimiento del sistema de suspensión. Sistema de fre-
nado. tipos de freno. Sistema de accionamiento neumático. Sistemas de mejora
de la eficacia del frenado. cuidados y mantenimiento. otros sistemas de frenado. 

tema 7.- Ruedas y neumáticos. concepto y misión de las ruedas. elementos
de una rueda: llanta y cubierta. tipos y nomenclatura de neumáticos. cuidados y
mantenimiento. 

tema 8.- Retroexcavadora: partes de las retroexcavadoras. medidas preventi-
vas. métodos de trabajo de la retroexcavadora. mantenimiento.

tema 9.- motoniveladoras: modelos, funciones y componentes. métodos de tra-
bajo de la motoniveladora. mantenimiento. 

tema 10.- conservación de carreteras. vialidad invernal. 

tema 11.- desbroce del terreno. excavación de la explanación y préstamos.
préstamos y caballeros. taludes. medición y abono.

tema 12.- terraplenes. Suelos parámetros y propiedades físicas. medición y
abono.

tema 13.- zahorra. ejecución de las obras. unidad terminada. medición y abono. 
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tema 14.- características de la red viaria de la diputación provincial de
zamora. Reglamento de policía de carreteras de la diputación provincial de
zamora.

tema 15.- Señalización de carreteras. Señalización vertical.  catálogo de señales.

tema 16.- Señalización de carreteras. Señalización horizontal. marcas viales.
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aneXo Xiii

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 

de viGilanTe, de la escala de adMinisTraciÓn especial,
sUBescala de servicios especiales, clase personal 

de oFicios

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de vigilante, encuadrada en la escala de administración

especial, Subescala de Servicios especiales, clase personal de oficios, Grupo c,
Subgrupo c2, de acuerdo con la siguiente distribución: una plaza del turno libre
incluida en la oferta de empleo público de 2024.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta y además
estar en posesión del título de Graduado en educación Secundaria obligatoria y
del permiso de conducción categoría B de españa con plena validez.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)

minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico propuesto por el

tribunal sobre las materias de la parte específica del programa incluido en estas
bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación al puesto de
trabajo a desempeñar, contestando un cuestionario de diez (10) preguntas con res-
puestas múltiples. 

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
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c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-
puesta correcta.

d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta (60)

minutos.
- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el segundo ejercicio será de 1 punto. la puntuación de las respuestas no acerta-
das o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio se
redondeará al alza en el tercer decimal.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa.
paRte GeneRal
tema 1.- la constitución española de 1.978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de la comunidad
autónoma de castilla y león. el Régimen local español: principios constituciona-
les y regulación jurídica. la provincia en el Régimen local. organización provin-
cial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del pro-
cedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora
de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales.
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tema 4.- políticas de igualdad de género. la ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas contra la violen-
cia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- Real decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. ley
31/1995 de prevención de Riesgos laborales.

tema 2.- Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

tema 3.- depósitos de agua potable a núcleos urbanos: construcción, grupos
de presión y cloración. impermeabilización.

tema 4.- abastecimientos a núcleos urbanos: captaciones superficiales y pro-
fundas. Bombeos. 

tema 5.- Redes municipales de abastecimiento y saneamiento: construcción y
renovación. 

tema 6.- interpretación de planos: planta, alzados, perfiles, secciones tipo y escalas.

tema 7.- características de la red viaria de la excma. diputación provincial de
zamora. el Reglamento de policía de carreteras de la diputación provincial de zamora. 

tema 8.- desbroce del terreno. excavación de la explanación y préstamos.
préstamos y caballeros. taludes. medición y abono.

tema 9.- terraplenes. Suelos parámetros y propiedades físicas. medición y abono. 

tema 10.- obras de carreteras: zahorra. ejecución de las obras. unidad termi-
nada. medición y abono. 

tema 11.- Suelos estabilizados y materiales tratados con cemento.

tema 12.- obras de carreteras: mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso.
mezclas bituminosas en capas de rodadura. mezclas drenantes y discontinuas.

tema 13.- Señalización de carreteras. Señalización vertical. marcas viales.
Señalización de obras. 

tema 14.- Sistemas de contención de vehículos. Reductores de velocidad y
bandas transversales de advertencia. 

tema 15.- obras de hormigón armado. armaduras pasivas y disposición en
obra. limitaciones y control en la ejecución. 

tema 16.- conservación de carreteras. vialidad invernal.
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aneXo Xiv

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Una plaZa 

de operario de vias Y oBras de la escala de adMinisTraciÓn
especial, sUBescala de servicios especiales, 

clase personal de oFicios

1.- número de plazas y características.
Se convoca una plaza de operario de vías y obras, encuadrada en la escala de

administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase personal de oficios,
clasificación: agrupación profesional (antiguo Grupo e), de acuerdo con la siguiente dis-
tribución: 1 plaza del turno libre, incluida en la oferta de empleo público de 2024.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta. no se
requiere titulación académica.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)

minutos.

Segundo ejercicio.
Resolución de un ejercicio de carácter práctico, no escrito, propuesto por el

tribunal previamente al inicio del ejercicio, con las partes y en el plazo máximo que
éste determine, sobre las materias de la parte específica del programa incluido en
estas bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación al pues-
to de trabajo a desempeñar. 

- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 
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para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: se atenderá a lo previsto en la Base novena
de las generales de esta convocatoria.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa.
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1.978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de la comunidad
autónoma de castilla y león. el Régimen local español: principios constituciona-
les y regulación jurídica. la provincia en el Régimen local. organización
provincial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del pro-
cedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora
de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales. políticas de igualdad de género. la ley orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas
contra la violencia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de protección integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica
tema 1.- Señalización fija, balizamiento y defensa de obras en carreteras.

tema 2.- Señalización móvil de obras en carretera.

tema 3.- Firmes y pavimentos de carreteras.

tema 4.- Firmes de mezclas bituminosas.
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tema 5.- Seguridad y salud en operaciones de conservación de carreteras.

tema 6.- mediciones de obras en carreteras.

tema 7.- drenajes y obras de fábrica.

tema 8.- control de calidad en obras de carreteras.

tema 9.- maquinaria de obras de carreteras.

tema 10.- movimiento de tierras en obras.

tema 11.- características de la red viaria de la excma. diputación provincial de
zamora. el Reglamento de policía de carreteras de la diputación provincial de
zamora.
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aneXo Xv

Bases especiFicas del proceso selecTivo para la provision
MedianTe FUncionarios de carrera de Tres plaZas 

de operario de esTaBleciMienTos, de la escala 
de adMinisTraciÓn especial, sUBescala de servicios 

especiales, clase personal de oFicios

1.- número de plazas y características.
Se convocan tres plazas de operario de establecimientos, encuadradas en la

escala de administración especial, Subescala de Servicios especiales, clase
personal de oficios, clasificación agrupación profesional, de acuerdo con la
siguiente distribución: 3 plazas del turno libre, 1 reservada al cupo de discapacidad
no intelectual, incluidas en las ofertas de empleo público de 2023 y de 2024.

2.- requisitos de los candidatos.
para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales expuestos en la Base Quinta. no se
requiere titulación académica.

3.- sistema selectivo.
3.1 el sistema selectivo será el de oposición y constará de la siguiente fase:
Fase de oposición.
- la fase de oposición, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de

los siguientes ejercicios:

primer ejercicio.
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de sesenta (60) preguntas

con respuestas múltiples, basado en el programa de este anexo. este ejercicio
será eliminatorio.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo

una de ellas será correcta.
c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-

puesta correcta.
d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa (90)

minutos.

Segundo ejercicio.
consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico propuesto por el

tribunal sobre las materias de la parte específica del programa incluido en estas
bases, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en relación al puesto de
trabajo a desempeñar, contestando por escrito un cuestionario de veinte (20) pre-
guntas con respuestas múltiples.

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta (60)
minutos.

en la realización de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:
a) todas las preguntas tendrán el mismo valor.
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b) las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo
una de ellas será correcta.

c) las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la res-
puesta correcta.

d) las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.
- calificación.
la puntuación máxima del primer ejercicio será de diez (10) puntos. la puntua-

ción máxima del segundo ejercicio será de diez (10) puntos. la calificación de la
fase de oposición será la resultante de sumar las calificaciones obtenidas en
ambos ejercicios. 

para superar el primer ejercicio será necesario obtener la puntuación que deter-
mine el tribunal, que se establecerá previamente a la identificación de los aspiran-
tes a los que se les haya calificado el primer ejercicio. esta puntuación no podrá
ser inferior al 40% de la máxima obtenible en este ejercicio. para superar el segun-
do ejercicio será necesario obtener 5 puntos.

calificación del primer ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el primer ejercicio será de 10/60 puntos. la puntuación de las respuestas no acer-
tadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejercicio
se redondeará al alza en el tercer decimal.

calificación del segundo ejercicio: la puntuación de cada respuesta acertada en
el segundo ejercicio será de 10/20 puntos. la puntuación de las respuestas no
acertadas o no contestadas como ya se ha indicado antes. la puntuación del ejer-
cicio se redondeará al alza en el tercer decimal.

3.2. la calificación final y la propuesta de nombramiento se realizará de la
siguiente forma:

la calificación final del proceso selectivo se determinará por la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

el orden de calificación para realizar la propuesta de nombramiento a la
presidencia de la corporación atenderá a la calificación final obtenida.

4.- programa.
paRte GeneRal.
tema 1.- la constitución española de 1.978. estructura y contenido. principios

generales. derechos fundamentales y libertades públicas. la organización territo-
rial del estado. las comunidades autónomas. constitución y competencias. los
estatutos de autonomía: su significado. el estatuto de autonomía de la comunidad
autónoma de castilla y león. el Régimen local español: principios constituciona-
les y regulación jurídica. la provincia en el Régimen local. organización
provincial. competencias.

tema 2.- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas: los actos administrativos y las fases del pro-
cedimiento administrativo. ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
administraciones públicas: los órganos de las administraciones públicas. el R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora
de las Haciendas locales: tasas y precios públicos como recursos de las provincias.

tema 3.- la Función pública local y su organización. derechos y deberes de
los funcionarios públicos locales. políticas de igualdad de género. la ley orgánica
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3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. políticas
contra la violencia de género. la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de
medidas de protección integral contra la violencia de género. 

paRte eSpeciFica.
tema 1.- alimentación. los alimentos. dieta basal y dieta terapéutica. tipos de

dietas terapéuticas: de textura y consistencia modificada, de restricción de nutrien-
tes y especiales.

tema 2.- alimentación. normativa sobre higiene, desinfección y manipulación
de alimentos. prevención de toxiinfecciones alimentarias. Sistema de análisis de
peligros y puntos de control críticos. (appcc)

tema 3.- preparación y atención de comedores. montaje de comedores: mate-
rial y colocación de este. tipología de servicios de comedores. limpieza y desin-
fección de menaje.

tema 4.- limpieza general y desinfección de dependencias e instalaciones.
prioridad y orden en la limpieza. Sistemas de limpieza y desinfección tratamiento
y gestión de los residuos generados en un centro de servicios sociales. tipo de
residuos. legislación vigente.

tema 5.- lencería. el servicio de lavandería y plancha: áreas organizativas.
zona de sucio: recepción, pesado y carga de lavadoras. Sistema de preclasifica-
ción de sucio en las unidades. Barrera sanitaria. zona limpia: clasificación, secado,
planchado, empaquetado y distribución.

tema 6.- lencería. maquinaria de lavandería y plancha. Sistemas de lavado:
lavadoras y túneles de lavado. Secadoras. Sistemas de secado y plancha: calandras,
plegadoras, túneles de secado. centrales de planchado. plegadoras y apiladoras.

tema 7.- lencería. la ropa en la residencia de mayores: ropa de línea y de forma.
características delos textiles y tipos de fibra. técnicas de lavado, reacción a la acción
de ácidos, lejías, oxidantes, temperatura y acción mecánica (aplicación del círculo de
Sinner en el proceso de lavado). los detergentes. tipos de detergentes y productos
para el lavado de la ropa: componentes de los mismos y acción que realizan.
precauciones, indicaciones de uso según el tipo, y características de los mismos, así
como del tipo suciedad a eliminar. técnicas y precauciones de lavado. técnicas y pre-
cauciones de planchado, temperaturas adecuadas. nociones de etiquetado de ropa.

tema 8.- información y atención al público, los usuarios y sus familiares.
atención telefónica. control de acceso: entrada y salida del personal del centro,
usuarios, familiares, visitas y proveedores 

tema 9.- Recepción, custodia y entrega de correspondencia y/o paquetería.
manejo y traslado de la documentación sanitaria. protección de datos. manejo de
máquinas de reprografía.

tema 10.- normas de seguridad e higiene. prevención de riesgos laborales.
primeros auxilios. el trabajo en equipo.
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aneXo Xvi

insTrUcciones para la declaracion MedianTe
aUToliQUidaciÓn de la Tasa por derecHos de eXaMen 

Y sU paGo

la autoliquidación de la tasa por derechos de examen a abonar de acuerdo con la
presente convocatoria se generará en el portal tributario de esta diputación provincial
en la siguiente dirección electrónica: https://tributos.diputaciondezamora.es. también
al citado “portal del contribuyente de la diputación de zamora” se puede acceder
desde la página inicio de la web de la excma. diputación provincial de zamora
(http://www.diputaciondezamora.es) a través del botón “portal tributario”.

el pago por medios electrónicos podrá realizarse una vez generada la autoliqui-
dación en el portal tributario de esta diputación provincial y mediante tarjeta de
crédito o débito bancaria, también se podrá proceder al pago de la autoliquidación
citada mediante la realización presencial de este trámite en las entidades financie-
ras que se indican más adelante. 

Una vez se haya accedido al portal Tributario: 
- Seleccione pagar tasas.
- cumplimente la autoliquidación, del siguiente modo:
1. complete el apartado titulaR.
2. complete el apartado ¿Que QuieReS paGaR? indicando:

• en selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir
del menú despegable: diputación de zamoRa

• en selecciona una tasa: taSa eXamen.
• complete el apartado codiGo convocatoRia con el indicado en 

el apartado 1 de las Bases específicas de cada plaza en la convocatoria.
3. elija la tarifa correspondiente del desplegable.
4. en el apartado ReSumen, compruebe los datos mostrados y elija entre las

opciones —> deScaRGaR documento de paGo/ paGaR.
5. Si se opta por deScaRGaR documento de paGo, con el documento

impreso deberá pagar en las entidades financieras colaboradoras (caJa RuRal,
unicaJa, BBva Y Banco SantandeR) en el plazo que se indica en el mismo.

6. Si hubiese optado por paGaR, se desplegará una pantalla con los datos del
recibo y podrá introducir los datos de su tarjeta hasta completar los  pasos que se
exigen, finalizando en la pestaña de paGaR.

- acrediTaciÓn del paGo de la Tasa por derecHos de eXaMen.

el justificante del pago electrónico deberá adjuntarse junto con la autoliquida-
ción a la solicitud para participar en el proceso selectivo correspondiente. la omi-
sión de este trámite se tendrá como impago de la tasa por derechos de examen y
producirá la exclusión para participar en el proceso selectivo. 

en caso de pago presencial en la entidad bancaria de la autoliquidación gene-
rada esta se deberá adjuntar a la solicitud para participar en el proceso selectivo
correspondiente además del documento justificante de su pago, no será necesaria
la aportación de tal documento acreditativo del pago si este se ha diligenciado en
la propia autoliquidación por la entidad bancaria. la omisión de este trámite se ten-
drá como impago de la tasa por derechos de examen y producirá la exclusión para
participar en el proceso selectivo. 
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ANEXO XVII 
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

                  
CONVOCATORIA 
Plaza: Fecha  B.O.E. Turno:  Libre        Promoción Interna 

 
Cupo:   Personas con discapacidad 
             
 DATOS PERSONALES 

D.N.I.: Apellidos: Nombre: 

Sexo:      M       
                F 

Fecha nacimiento: Provincia nacimiento: Localidad nacimiento: 

Nacionalidad: Nº Teléfono: Email: Domicilio (Calle/Plaza/Trav. y nº ): Código postal: 

Municipio: Provincia: 

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 
Exigido en la convocatoria: Centro de expedición: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
% Grado: Tipo de discapacidad: 

         
         No intelectual              
 

Adaptaciones que se solicitan y motivo: 

FASE DE CONCURSO (de ser necesario adjuntar hoja independiente) 
Relación de méritos de experiencia profesional (según 
convocatoria ): 

Relación de méritos de títulos académicos (según 
convocatoria): 

  
 
 
 
 

OPCIÓN BOLSA DE TRABAJO 

Desea formar parte de la bolsa de trabajo de esta categoría:    Sí                              No    

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
1.- Autoliquidación de la tasa por derechos de examen. 
2.- Justificante de pago de la autoliquidación. 
3.- Méritos de la fase de concurso (en su caso). 
4.- Documentación relativa a la discapacidad (según la convocatoria). 
5.- Para los aspirantes que no posean la nacionalidad española los documentos según la convocatoria. 

 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y 
las especiales señaladas en la convocatoria anteriormente citada de la plaza a la que se opta, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y, en caso de ser nombrado/a, a prestar juramento o promesa de 
acuerdo con el R.D. 707/1979, de 5 de abril. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 y el Reglamento (UE) 2016/679, se informa de que los datos facilitados en esta 
solicitud y en la documentación adjunta a la misma serán tratados por la Excma. Diputación Provincial de Zamora, como 
responsable del tratamiento, con la finalidad de gestionar la participación del solicitante en dicho proceso selectivo y seleccionar 
funcionarios de carrera. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de 
los Datos. Puede ejercer, ante el responsable del tratamiento, su derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos personales, 
así como otros derechos tal y como se indica en la información adicional disponible a través del enlace: 
https://diputaciondezamora.sedelectronica.es/privacy. 
En..........................................a...........de.......................................de 202.... 

 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA. 

 

 

zamora, 20 de febrero de 2025.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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